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DIRECCIÓN. ADMINISTRACION!
Oaild dei Carmen, núm. 29, prlncIpaS; 

Teléfono núm. 2.^49*

G A C E T A

VENTA DE EJEMPLARES s 
MInIstorlo do la Gobernación, plañís bajAt 

Número suelto, 0.50^

A l A D ñ l O

S U M A R I O
P A r te  ofáeiAl.

ilfildtsrii de firatolg y ~>
Eeal decreto nombrando Magistrado del 

Tribunal Supremo á D. Julián Gomálee 
Tamayo, Conde de Lerena^ Magistrado 
de dicho Tribunal, excedente. •— Fági^ 
na 710.

Otro declarando jubilado á D. Ambrosio 
Tapia y Gil, Frmiderde de la AíJídiencia 
Territorial de Burgos.-^Página 710.

Otro nombrando para ¡a píam de Presi
dente de Im Audiencia Territorial de Bur
gos d B. Carlos Bamins de Arellano y 
Trevilla, Fresidente de la Frovincial áe 
Granada.—‘Página 710.

Otro Ídem Teniente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, d B. Manuel 
Laráiés é Ipiens, Fiscal da la de Palma. 
Página 710.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Palma, ú B. Abdén Vicente Gon» 
sitéis, Presidente de Sala y de ía Frovin-- 
cial de Pamplona.—-Página 710.

Otro promoviendo d la plom de Fresidmte 
de la Audimcia Provincial áe Granada, 
á B. Manuel Jesús Caramés y Valle de 
Pae, que sirve igual cargo en la de Lugo. 
Página 710.

Otro Ídem id., Fresidente de Sala y de la 
Audiencia ProvinciaJ de Pamplona, d 
B. Alberto Aparicio y Euíz, Magistrado 
de la de Valladolid.—-Página 710.

Otro declarando jubilado á B. Francisco 
Pascual y Navarro, Fresidmte de la 
Audiencia Provincial de Málaga.—Pd^ 
gina 711,

Otro nombrando Presidente de la Audien
cia Provincial de Lugo á B. José Manml 
Puebla y Aguirre, Magistrado de la Te
rritorial de Coruña.—Página 711.

Otro trasladando á la plaza da Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, á B. José Víctor Pesgueira y Bomin- 
guez, que sirve igual plaza en la de Las 
Palmas.—Página 711.

Otro nombrando Presidente de la Audien
cia Provincial de Málaga, d D. José Gar
da  Valdecasas, Fiscal del mismo Tribu
n a l—Página 71L

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Málaga, á 
B. José Púrcel y Soler, Magistrado del 
mismo Tribunal.—Fdgifm 711.

Otro ídem á Im plaza de Magistrado fie la 
Audiencia Territorial de Las PaimBS, á. 
B. Antonio de la Vega y Mateos, que sir- 

, ve igual mrgo en Fromncml fie OfMíz, 
Púgitm 711. ^

Otro iámi á kMplmm de Magistrado ñs la 
Audimcia Territorial de Corunm, á 
Mariano García Eodrigmz, qm sirve 
igual cargo en la Frovincial de Sala- 
mancar-Pdgina 71^.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
á B. Manuü Romero González, que sirve 
igual plaza en la de Hmlva. — Pági
na 712.

Otro ídem id. id. de Málaga, d B. Fabián 
Euiz Ericeño, que sirve igual cargo en ¡a 
de Hmlva.—Página]712.

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Provincial de Oádiz, d B. Angel Gue
rrero y Guisasola, Tmiente Fiscal áe la 
Territorml de Oáceres.—Página 712.

Otro iáem á la plaza de Tmiente Fiscal de 
la Audimcia Territorial de Cáceres, á 
B. Guaiberio üiloa y Ferndnd&z, Tenien
te Fiscal de la Provincial de Lérida.— 
Página 712.

Otro ídem d la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Salamanca, d 
B. Pedro Pardo y Lastra, Juez de pri
mera imtancia del distrito del Oeste, de 
Santander.—Página 712. ^

Otro ídem d la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Frovincial de Huelva, d don 
Julio de Torres y Gisbert, Juez de prime
ra imtancia del distrito de la Lonja, de 
Palma.—Página 713.

fSínisterio de la Querrá:
Eeal decreto áispmiendo que con los terri

torios correspondientes d la parte occi
dental de la zona Úe acción española en 
el Naris del Imperio de Marruecos, se 
constituya un distrito militar que se de- 
nomine Gomandamia General de Lara- 
chs.—Páginas 713 y 714.
Eiiiilterio Id Iiatrneeiéa FéMiea |  Sellas Irteig

Bsál decreto sobre mejora de sueldos del 
Magisterio de Primera enseñanza.—Pá
ginas 714 á 717.

Presidencia del Consejo de ülnlatros:
Eml orden disponiendo que el Comisario 

Eegio del Turismo estuúm las condiciones 
.en que España pmáe adhmrse y concu^ 
rrir d la Exposición de Turismo qm m  
1914 ha de temr lugar m  la ciudad de 
Londres.—Página 717.

. Ministerio de Marina; 
drdew65 concedimüo las recompen

sas qm se mencionan al personal de la 
Armada que se indica.—Página 717.

Mialsterlo de FoBaente;
Eeal orden disponiendo se asigne al perso

nal facultativo y administrativo para el 
sm^vicio de inspección y vigilancia del Es
tado m  la expMmión d@ los ferrocarri
les las indemnízmioms que i figuran en 
la relación qm se publica.—Página 719.

AcfüiíiistracEón Oerstra!;
Hacienda.—OlrecaiÓB. Cxeiieraidela Deii» 

da j  01aB6'3 PaiHÍ?ií.s.—Bispomenio qm  
áia 28 de’i ackmi se verifique la qm^ 

ma ordinaria dmmmntos amorkm- 
dos que corresponde efectuar en 
actual—Página 719,

G o b er i^ a c ió n  . — Dirección General d e  
AdminiSítración.—iltmwcíawílo concnrsm 
para proveer los cargos de Contador dfii 
fondos de las Biptúaciones Provincialm 
de Lérida y Tarragona, y Contadores de» 
fondos de los Ayuntamientos de Azuaga 
{Badajoz), Morón de la Frontera 
Ua), Tortosa y Valls (Tarragona), Medi
na del Campo (Valladolid) y Tamzo%% 
(Zaragoza).—Página 719̂

Inspección General de Sanidad exterior^ 
Dejando sin efecto las circulares de este' 
Centro que se mencionan relativas al es* 
taáo sanitario de Fersia.—Página 719.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a ,— Siibeecretpía.— 
Nota bibliogrdflcm de cuatro obras impre-* 
sas en castellano en eí^tx^anjero que de* 
sea introducir en España B. Angel de 
San Martin.—Página 72Ú.-

Registro General de la Propiedad Inte-* 
lectual.—Obras inscritas en Eegistro
general durante el tercer trime^kt dél 
año próximo pasado.--^Página 720.

Dirección General de Primera enseñan- 
zsí.-—Resolviendo excedientes de Arreglo 
escolar de los Ayuntamientos que se mm* 
donan.—Página 720.

Circular dictando imtrucciones sobre pro-* 
cadimiento qm ha áe seguirse para «I 
pago de la asignación de material del so=> 
gundo semestre.—Página 723.

F o m ento .—•Dirección General da Obra» 
Públicas. — Personal, — Nombrando el 
Tribunal qué ha de juzgar los ejercicios: 
para ingreso en el Cuerpo áe Ayudantes; 
de Obras Públicas.—Página 724.

Puertos.—-Ad'iciowawdo al articulo 37 del 
Reglamento de la Junta da Obras del 
puerto úe Melilla la cláusula qm se pu* 
blicQ.—Página 724,

Canal de Isabel l l .—Eemltaáo lUl décimo- 
séptimo sorteo de amortización de cédulas 
garantizadas por este Canal.—P á^na  
724.

ANEXO 1.°—B o l s a ,— O b s e r v a t o r io  
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s ic io n e s -  
S u b a s ta s . —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. ' - -  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  á%l Banco de Ei- 
pañá (Vitorm)t Compañía Industrial Mi
nera de Linares, Junta de Obras del 
puerto de Palma, Junta Sindical del Go* 
Ugio de Agentes de Cambio y BoUa cle 
Madrid, Funúicionm de hierro y Fábrica 
ñe acero del Bidasou, Sociedad minera 
Venus Ammnts, Banco Hipotecaria de 
Esp(mm, Eléctrica pt\ptñar áñ Ltja, Ban
co Hispano-Atmiicam^ Cooperativa Mer* 
CíMitil anónima y Delegación úe Hacim^ 
da úe la provimia áe Barcelona,

Anexo
TICOS.

“EbSOTOS.—OUADHOi  ESTADÍS*
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f E E S » ®  8SL COISSJO M  ilISTEOS

S. M el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
D, M. la. Reina Doña 'Vicloña Eugenia y 
DS. AA. JEL el Príncipe de Así urias é In- 
Van les Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Alaría Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñeio disfrutan las demás 
personas de la A^iigusta Real Faniilia.

Jümcil
R E A L E S D E C R E T O S

AcüecIÍ0.iido á lo solicitado por D. J u 
lián González Tamuyo, Cunde de Lereaa, 
Magidtrado del T¿ibuoiil Supremo, exce- 
deBt8j j  de conformidad con. lo preveni* 
do en e! artículo 15 del Reai decreto do 7 
de Octubre de 1910,

Vengo en nombrarle para la plaza da 
BU clase vacante en dicho Tribunal por 
íalleciMíento de 0, Gatavio Cuartero.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

lALFONSO.
m  Ministro de Gracia y Justicia,

ia to iiio  Barroso j  Castillo.

De conformidad coa lo preTanido en 
. ioi ariículos 2S9 y 204 de ley provlsio-' 
sa l sobre Organización del Poder jiidi- 
eiil,

Vengo en jubilar, con el habsr que por 
dasifluaoién le correspc nda y los honores 
de Magts^trado del Tribujoai Supremo, á 
D. Ambrosio Tapia y Gil, Presidente de 
la Audie.ü0ia Tfc;rritorlal de Bargcs.

Dado úii FaiaMo á died siete de Marzo 
da mil nmmimáOB tr^^ce.

‘ ALFONSO.
S-i Miiiiptro ü0 Graola y Jasíicla,

Áiitüiiio Barroco ¡ C aslilii

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 da U ley adicional á la Orgá- 
nfc^'del ,P-‘d e r  lEdlüial, en reiaeién  con 
8l 5.  ̂doi Eaal desrato da 20 de Junio de 
1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fraafdenle da la Aiidienoia Tarrilorial 
de Burgos, vacante por jabiiamón de don 
Ambrosio Tapia, á D. Garios Ramírez áe 
Areliano y Trevilla, Presidenta de la Pro* 
viocmi da Granada.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El MIalSi/o Aa Gracia y Justicia,

in ton io  Barroso j  Castillo.

Am^'áienñú & lo solicitado por D. Ma* 
si:u©l I.trdléf^ é Ypi6:s3íi, Fiscal de la Au
diencia Terdtoria! da Palma,

Vengío en nombrarle Im plisa el©

Ter ion te Fiscal de la de Barcelona, va
cante por M iedmiento de D. Hi¿3€Íito 
Vildés.

Dado en Falaoio á dieoisiet© de Marzo 
de m il novecientos u êee-

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

liilonio Barroso y fiasiiHo.

Áccediénclo á lo g.olicitado por D. Ab’ 
don Vicenta Gonzlles, Fiesil-onte de Sala 
y de la Audiencia Provincial de Pam-  ̂
plO M ,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fisaal d© la de Palma, vacante por haber 
sido también nombrado para otro eiirgo 
D. Míanuei Ltráiés.

Dado en Ptlaclo á diecisiete áe Maizo 
da mii no vacien tos traca.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

ADüiiio Barroso j  fesü llo .

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley aclkiona'l á k  Or|?,á ' 
niui de.l Poder jadidal, en re'acdóa con 
6l 4.® dei Real decreto d© 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á ¡M plaza de Prcgidente da la Audien
cia .Provmciai de Granada, vaeaiAe por 
ncmbramieB.to para otro cí?rgo de D. Car'̂  
los Ramírez de Areliano, á D. Manuel 
Jesús Oarani.és y Váiíe d© P<̂ .z, Pr '̂-sideri- 
tí? ds b. P,rovimei.̂ fá de Lugo, que oeupa el 
prittt.er lugar ea el eicidafón áe Icb de su  
calego?:ía.

Dado Bñ Fáltelo á digciáiet© de Marzo 
áe mil mveoiontú» trece*

ALFONSO.
El Ministi‘0 de Gracia y Justicia,

Áüíojiio Barroso y Castilb.

Méritos ^ servicios dn D. Manml de Msús
üurO’Més,

Sa la expidió el título de Lfcíviiclado en 
Derecho oívil f  caií:ó.Aco en 14 «¡se Julio 
de 1880.

En 18 de Abril do 1882, fué nombrado 
ProiB.otor Fisiai, Bíirácoíí, de entrada.

En 22 de Julio slguieBta, fuó i¿om.bra* 
do para igual cargo en áe la miS''
ma categoiÍK; cmbaieó en 21 de Bep 
tiembre del m ismo áño, y tomo posesión 
©n 21 de Octubre siguiente.

En 80 de Jñnio de 1885, fué nombrado 
■Promotor Fiscal do Fiujir del Río, áe ag- 
cerso; iKíSesión en 21.de A^gosio si guien t©.

Eli 81 del mife-mó mes y fué tras- 
kdíádo á;la Promotoría Fiscal de,l Ní-Tte 
de MitanzW::; posei^ion en 1.̂  de Noviem- 
br© siguiente,

2 üe'ágcsto de 1888, fué ncmbrado 
Socrols^rio .dí-í Sala do ,1a áiidieBcia d© 
Puerto Piinoipe; posesión ©n 3 de Octu
bre siguiente.

En 1.® de Abril de Í890, fuó trasladado 
á la pkza d© Juez do prim ira inít.tanek, 
do GienfmgoB, do térmioo; 'posesión en 
19 de JuBso gIgaieBte,

En 20 de Agesto del mismo ^ño, fuó 
nombrado Juez da prím.em áe
Locos Norte, do término; so embarco m  
la I-L.bsna p'-m su doBtlv̂ o en. lÚ áe No 
viimbre Bíguñ ntí,', y timó posesicm d d  
mmmú en 3 áe M m h do 189L

En 14 de Agosto de este año, fué tras
ladado^ á la pieza da Teniente Fiscal de
la A ulieuda de lo Gdoalaal áe Santa 
Okra; pQ?83Íón en de Aorü d© 1892.

En 7'de Septiembre d© 1893, fuó trasla
dado á la plhz-% de Secretario de Sala do 
la Atidiinck de k  Habaíia; poBesión m  
1,® íie Diciembre del m.ismo año.

En 8 de Oatubra de 1894, fué trasi^.da- 
do é. la plaza de Jaez de primera instan-
c.ia de.'l. Norte, de Baniiago de Gobs, do 
térmmei poseaión en 28 da Diciembre si- 
gEfeivk.

En 10 de Agosto de 1896, nombrado S3- 
creta rio de gobier no dí3 ia Afidierfcl'íi da 
la Hi-' bans, tomando posesión ©n 1.® áe 
Octubre ií rr «¿Uu 

Ea 25 de Di i mbro d© 1898̂  cesaren ai
oíírgo M u io ie  lá Andi'Sncia Te-
rritorkil d- H nviSc

Por Res i ■ t \e 3 de Febrero de 1899,
le repuia ^xz^±m\e m  ubíóo. do otros 

función aiios.
En 1." d© Agosto de 1900, nombrad© 

Teniente Fiscal de la Aadi’meía F,fovin- 
eial de Cáeeres, cargo dal cu»í1 tomó po« 
sesión m  8 del mismo mes.

Eo. 27 da Noviembre del mi^mo año, 
ocmbrido Magtstmdo áe Iñ de Alm.0rís; 
prS8®íion 10 de Enrro át̂  1901.

En 12 do Mlsyo del citsdo año, traí?k- 
dado, aciedieiido á &us dei^eos, á Magls* 
tf8do de la da Bilbao, poseeionáudcee en 
8 de Julio inmesMaío.

En. 15 de Agosto áel mismo año, nom
brado M^ígktrado da la áe B-ivisájoz, to
mando poí^esióxí' dei cita ,1o cargo en 10 do 
O id obre -Amte:

Eu SO de M.̂ yo de e90 ,̂ ?)r movido, en 
tmno á o de ia Pro
vincia? d i Píii.a? s I c ‘c .

Eo 27 do Junio ae .i904, nombrado, á 
811 iBS’:ao,oi0, F«¿íoai de ,1a .Provmcial do 
Ori^si; potíesiÓAi, en 8 cío Julio.

Ei'í 15 de Mayo de 1911, nomb'mdo Ma* 
áe Í0«*T^rrit6ria,í de úvíedc;; p e  

18 de Junio.
En 11 de Octobré de 19ÍI, nombrad© 

Preei'bírit© do U Provie.dai de Lugo; po
sesión, l.® de Noviombro.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 do la ley íádicíonal á ia Orgá 
nica del Poder judicial, en re-laelón con 
el 4,® dei Reai decreto de 20 de Junio de 
Í9i2,

VNBgo CB promover, en el ta^no bq- 
gnnúOf á la pkaa de President© de Sala 
y de ia Audienda F.trovia.?jiai de FamplO' 
Bs, vacante por nombram.lento psm  o\rc 
cargo de D. Abdón Vicesxte, á D. Aibí^rtc 
Apa.umo y Ruiz, Magistrado doia deVa- 
Iladolid, quo ciicupa ©í primer lugar en el 
©Bcatafón de ,!os de su cisiJegoría.

B&ao en Falaeio á diecisiót© de Marzc 
de mil Bovecientcs trece.

ALFONSO.
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Ántüiiio Barroso j  Castillo.
Mériiús p servicios 

de D, Alberto Aparicio ^ Uuí&,
Sa incorporó al Colegio d© Abogados

de Burgos ©n 2 de Noviembre de ,187l¡ 
desde ouja feoha viene ejerciendo la pro
feMon.

Ha sido Fise-tl municipal suplente y 
propietario y Abogo,do Físge! sustituto 
de la Au'á’erc"”'̂  -̂ '3 Burgos, 6S¿e ültimo 
desfle i878 a Tí' en q m  reuuiseió poi 
haber sl:io o Diputa '-io pro'vinoisL 

Ha tódo Di í rdo provirieial y
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de !a Comisión provincial, por nombra
miento de Eeal orden, desde 1875 á 1877, 
y  elegido en esta fecha para iguales car
gos, que ha servido h^sta 1882.

 ̂Ha ftido Vocal de la Junta de Instruc* 
eión Pública y de la de Agricultura, In* 
du^iria y Comercio, y Abogado de la Ba- 
neflcancta provinoial.

En 5 de Noviembre de 1884, fué nom
brado Teniente Fiscal de la Audiencia de 
lo Criminal de San Mateo: posesión en 25 
del mismo mes.

En 6 de Julio de 1885, trasladado á la 
de Avila; posesión en 5 de Agosto si
guiente.

En 29 de Noviembre de 1886, promoví- 
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
Audiencia de Avila; posesión en 4 de Di
ciembre inmediato.

En 3 de Febrero ie  1893, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Yalladoiid; po  ̂
sesión en 15 del mismo mes.

En 29 d© Agosto de igual año, daclara^ 
do excedente.

En 28 d© Octubre d© 1885, nombrado 
Magistrado supernumerario de la d® Za
mora.

En de Junio de 1896, nombrado 
Magistrado de la Provincial de Salaman
ca; posesión en 1.̂  de Julio siguiente.

En 27 de Diciembre de 1897, nombrado 
Presidente de Sección; posesión en 31 del 
mismo mes.

En 9 da Septiembre de 1900, promovi
do, en el turno primero, á Presidente de 
la de Salamanca; posesión ©n 22 del mis
mo mes.

En 8 de Abril de 1808, cesó, por haber 
sido nombrado Grobernador de  Sala
manca.

En 11 da Noviembre de 1804, solicita 
volver á la Carrera.

En 26 de Diciembre de 1901, nombra
do, en el turno cuarto, Fiscal de la Au
diencia de Casteiión, electo.

En 18 de Febrero de 1905, nombrado 
Magistrado de la de Valladolid, posesio
nándose en 4 de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en 
loa artículos 239 y 204 de la ley provislo^ 
nal sobre Organización del Poder judi. 
oial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores 
de Presidente de Sala de Audiencia Te
rritorial, á D. Francisco Pascual y Nava
rro, Presidente de la Provincial de Má
laga,

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio B a rro s o}

Accediendo á lo solicitado por D.. José 
Manual Puebla y Aguírre, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de la Coruña, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Lugo, va
cante por promoción de D. Manuel Jesús 
Oaramés.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E! Mitî ietro de Gracia y JuetScift,

Antonio Barroso v Castillo.

Aoccdiendo á los deseos de D. José 
Víctor Pesqueira y Domínguez, Magis
trado de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vaeantb por promoción 
de D. Alborto Aparicio.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El MiníBtro dd Gfíiela y JugtieiHi

Antonio Barroso s Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
García Valdecasas, Fiscal de la Audien
cia Pro viudal de Málaga,

Tongo an nombrarle para la plaza de 
■ Presidenta del mismo' Tribunal, vacante 
por jubilasién d© D. Francisco Pascual, 

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ei Miíiiitü'ü dé Gífick y Justicia,

Aíitolúo \kn m  y feáilly.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, ©a relación con 
el 4,̂  del Real decreto de 20 de Junio de 
Í912,

Vengo en promover, en el tumo prime* 
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Málaga, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. José 
García, á D. José Porcsl y Soler, Magis
trado dei mismé Tobunal, que ocupa el 
primer lugar en el ©scaiafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á dieoiiiete de Marzo 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Miüiatfo de Gracia y Justicia,

áiilolúo Barroco y Castillo.
Méritos y mroicios d« D. José Forcel 

y 8oUr\
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en í 8 de Marzo 
de 1882.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Jud i
catura con el númoro 22 en la esoala del 
Cuerpo.

En 20 da Mayo de 1886, s© 1© nombró 
igualmente para el Juzgado de primera 
instancia de Santo Domingo de la Calza
da, de entrada, electo.

En 12 de Junio siguiente, para el de 
Alhama, posesionándose en 9 de Julio.

En 14 de Diciembre de 1887, trasladado 
ai de Fastrani; tomó posesión m  11 de 
Febrero de 1888.

En 12 de Junio d© 1889, al de Huelma, 
se posesionó en 10 de Agesto.

En 16 de Mayo de 1898, ai de Ssntafe, 
posesionándose en 26 de Julio.

En 23 de Mayo d© 1903, promovido, en 
turno primero, a! de La Rada, de atoen- 
so; tomó posesión en 19 de Julio.

En 21 d© Septiembre siguiente, nom
brado Fiscal de la Audiencia de Málaga, 
s© posesionó en 19 da Octubre. .

En 29 de Octubre de 1908.. promovido, 
en ©1 torno cuarto, á Tenienía Fiscal de 
la Audiencia d© Jaén; posesión en 26 de 
Noviembre,

En 20 de Agosto de 1907, trasladado i. 
Teniente Fiscal de la do Córdoba; posev̂  
sión e.n 1.̂  de Ostúbre^

En 30 de Junio de Í908, nomforavdo Juez 
del distrito de la Mersed, de Málaga; po
sesión en 18 de Julio.

En 13 do Ssptictribte de 1909, promovi
do, en turno cuttío, á. Magistrado do Ma
laga; posesión en 22 del mismo mes.

De conf ormidad con lo prevenido ob el 
articulo 44 de la ley jadicional á la Orgá-' 
nica del Poder jutllcial, en relación con 
al de! Heal decreto de 20 ñe Junio áa 
1912,

Vengo en pvom m^t, ©n el tumo sa- 
gundo, á M plaza d@ íMjgi^trado da Is 
Áudienda T em torltl de Las Palmas, 
vacante por toBlaciÓM de JoBé VMor 
Pesqueira, á D. Antonio do íát Vega y 
Mateos, que sirva IgEEl cargo en la Pro* 
vlnelísl áe Cádiz y  ocupa el primer Jugar 
an. ©1 escalafón áe ios de su categoría.

Dado en Palacio á diócisieta da Marzo 
áe mil novecientos trace.

AI^FONSa "ÍY
Fll Ministro de Gracia y Justicia,

Áiiioílío Barroao j iJriatillíj.

Mériloé y áé D. A.ntoniG áñ la
y Müteüs,

Se le expidió @1* título de Liaenciado en 
■Derecho civil y mnfmioo rm 17 de Ooto.- 
hm  d© 1882, habiendo ejercido M profe' 
mñn en Medina BiáOBia desde 4 d© No
viembre de 1882 hasta bu ingreso en H. 
Carrera, y desempeñando m  dos époc.^s. 
6i cargo d© Fiscaí numi^ipal y 

' tante del Ministerio público.
Filé Oñdal auxiliar^ de la Secretaría 

del Ayuntamiento de Mailna BidoBia 
desde 16 da Julio da 1877 á  16 de Ootiibra 
d© 1882, y desda está facha Asesor letra» 
do del mismo.

Es 11 de Julio dé 1885, faé nombrado, 
©n virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura con oi número 133 en la esca
la del Cuerpo.

En 5 de Septiembrá d© Í887, nombrailo 
Vioesacretario áe la Audíoneit de lo Ori- 
minal de Lorca, ya euprimidi.

Electo de dicho cargo, r̂© 1© tras.ladó 
en 21 del mismo mes á igual, plaza de la 
de Hueivi, posesioiiándoBe en 7 de Ontii- 
bro siguiente.

En 22 deOctubr© de 1888, tasladaáo, A 
su instancia, á la do Carmona, íarnMéo. 
suprimida; tomo posesión en 21 de 
viembre inmediato.
^En 12 de Abril de 1889, nomb.rado pum. 

el Juzgado de primera instancia d© Sanias. 
Cruz da la Palma, electo;

En 21 de Jumo siguiente, trasladado ai 
de Fuente Obejana, posesionándeso an B 
de Julio.

Sa 14 de Marzo de Í892, al de L?. Faím i.
En 13 de Sepiiambre de 1893, noni'bra- 

do Seoreíario de la Audiaiseza d© Temí%  
electo*

Eü 23 de Octubre del mismo año, íraS" 
ladado á igual plaza da la de Ban Beba. -̂ 
tián; tomó posesión en 21 da Noviembres

En 5 de Marzo de 1894, á la do Huelva, 
pcsesmnándose an 20 del mismo mes.
, En 28 de Octubre i^lguiente, nombrado 
para el Juzgado^ de primera instancia de 
SantaJMaría de Nieva, eleclo.

En 20 de .Diciembre, trasladado a! de 
Sarríá.

En 5 de Enero de 1895, a! da Viliajoy-o. 
na; sienüo, por filtimo, trasladado, en vlr. 
tud de permuta, al do Gauoín ©n 10 d-,
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Septiembre del mismo ai'lo, posesionAn· 
dose en 12 de Octubre signiente. 

En 22 de Marzo de 1897,fu6 promovido, 
en turno de méritos, al de Quintanar de 
la Orden, dearwenso; tomó posesión en 14 

, de Abril. 
Méritol e8peciales para tal astJflnto. 

Por Real orden de 11 de 1\iaJO de 1895, 
se declaró que le sirviera de mérito!! es· 
peciales, á los afectos del articulo 6.0 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889 
y como comprendido en el caso 1.0 del 
artículo 170 de la ley provisional sobre 
Organizaci6n del Poder judicial, la pu· 
blicación de varios trabajos clentfflcos, 
informarla favorablemente por la Junta 
calificadora del Poder judicial. · 

En 19 da Julio de 1898, se le trasladó al 
de Lucana (Córdoba); se posesionó en 22 
de Agosto. 

En 13 de Febrero de 1905, promovido, 
en turno segundo, li AbQgado Fiscal de 
la Audiencia de Palma. 

En 7 de Junio de 1905, nombrado Te
niente Fiscal de la Cuenca; posesión en 9 
do! miamo mea. · 

En 26 de Diciembre del mismo año, 
nombrado Juez de primera iil.atancia de 
Alb"cetf; pos&sión en 19 de Febrero si· 
guiP.nte. . . . 

En 19 de Enero de 1907, trasladado, A 
Sl.l !'!.olicHud, al de Ld~; posesión en 6 de 
Febrero del mismo rulo• 

En 13 de Septiembre de 1909, promovi· 
flo, ell turno primero, A Magiatrado de la 
P rnvhnc\ti! do Huelva; tomó posesión én 
2~) •i€· Septiembre. 

J<jn 5 da Enero de 1911, trasladado A. 
igu11J plsza da la de Cidiz; pósesión en 3 
•ie F ebre: o del mismo aiio. 

Da conformidad con lo prevenido ~n 
nl. Htí~u.lo 44 de la ley adicional Ala Or· 
gáoJea del Poder judicial, en relación con 
ol 8.0 del Real decreto de 24 de Septiem• 
brfl de 1889, 

Vengo en promover, en el turno terco· 
r ,J, á l~ plazíi da Magistt·ádo de la Audien 
eia Ten ltorinl de la Coruí'ht, vacante por 
n.omb:·:amiento para otro cargo de D. José 
f,iumwi Puebla, á IJ. Mariano Garllía Ro· 
(il íguez, que sirve igual cargo en la Pro· 
vhH:.:ítli de SalGmanca y ocupa el primer 
i.ugat· en .el' escata~ón de antigüedad de 
¡;m·vicios de los de su categoría. 
· Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 

de mil novecientos trece. · 
~FONSO. 

?!JI Ministro. de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Ca~tillo . 
> ·. •. 

Méi"itoa u servicios de D. Mariano .Garcia 
Radrtguez. 

Se le €1Xpidió al título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 20 de · Sep• 
tiembre de 1882. 

En H de Julio de 1885, se Je nombró, 
en virtud da oposición, Aspirante .l .la 
.Judicatura, ocn. el número 26 en la .esoa~ 
la del Cnerpó. 

En 20 de Mayo de 1886, fué igualmente 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Amurrio, de entrada; tomó 
posesión en 19 de Junio. . 

En 30 de Julio de 1892, trasladado al 
de Sidas de los Infantes, posesionándose 
en lO o e A~oato. 

En 9 da Diciembre de 1895, al de Ce- , 
hr;:;;:as; se pos€siouó en 1.0 de Enero d0 
1896. 

En 23 de Ml!.yo de 1908, rn'omovid<~, en 
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Ha ejercido la profesión en Oviedo. turno segundo, al de Borja, de ascenso, 
posesionlhtdose en 18 de Septiembre. 

En 21 del mismo mes, tt'al'lladado al de · 
Benavente; se posesionó en 7 de Octubre. 

En 21 de Septiembre df.'l 1906; promovi· 
do, en turno cuarto, al Juzgado de San· 
tiago; y tomó posesión en 18 de Ootubre. 

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposinión, APpiranta á la Jndi· 
catura, con el número 55 en la escala del 

En 13 de Septiembre de 1909, promo.vi· 
do, en-turno cuarto, 4 Magistrado de la 
Audiencia Provincial ele Salamanca, tomó 
posesión en 13 de Ootubre. 

Aooediendo á lo solicitado por D. Ma· 
nuel Romero Gondlez, ~agistrado de la 
Audiencia Provincial de Huelva, 

Yengo en trasladarle li igual plaza de 
la do Badajoz, vacante por fallecimiento 
de D. Modesto Purón. 

Dado en Palacio A diecisiete de Marzo 
de lllil nonciento1 treoe. 

:ALFONSO, 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Anmnio Barroso y Ca1tillo 

Aooediendo A}o solicitado por D. Fa· 
bián Rufz Briceílo, Magistrado.de la Au· 
dlencia Provincial de Huelva, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de' Mtilagll, vacante por promoción de 
D. Jos6 Porcel. 

Dalio en Palacio i dieciaiete de Marzo 
de mil novecientos trece. 

!lLFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Castillo. 

Acaediendo á lo solicitado por D. An· 
gel Reguero j Guisasola, Teniente Fiscal 
do la Audiencia Territorial de Oáceres, 

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Magistrado de la Provine.ial de. Cldiz, va· 
cante'por promoción de D. Antonio de la 
Vega. 

Dado en Palacio A diecisiete de Marzo 
de mU novecientos trece.· 

!ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Üalltil'o. 

De ~onformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de .IaJey adicional á. la Orgá· 
nica deL ¡>odér judicial, . en relación· con 
el4;0 del Real decreto de .20 de Junio de 
1912, 

Vengo en promover; en el tumo pri· 
mero, á la plaza . de Teniente Fiscal dé la 
Audiencia Territorial de . Oáceres, vacan• 
te por nombramiento para c)trn cargo de 
D. Angel Reguero, á D. Gualbarto Ulloa 
y F~rnAndei, Teniente'F.lscal de la :P~o· 
vincial de Lérilia; que ocupa el primer 
,lugar en el escalafón . de los de su oat6-
gorfa. 

'nado en · Pala()io i diecisiete de Marzo 
de mU novecientos trece, · 

. . í!LJl'ONSO. 
El Ministro de Gracia Y'' ;J"ustlcla, 

.Antonio :Barroso y Castillo. , . 
· , Méritos u servicios 

de[). Gualbsrto Ulloa y Jjermtrúlez. 
Se le e:xpldi6 el titulo «ie Abogado en 

18 de Noviembre de 1886. 

Cuerpo~ · · 
En 18 de Noviembre de 1891, nombra• 

do Juez de primera instáncia de Ti:o.eo, 
de entrada;· posesión en 12 de Diciembre. 

En 22 de Abdl de .1892, trasladado al 
deOañiLa; tomó posesión en 19 d e Mavo. 

En 13 de Septiembre de 1893, al de Vi · 
llatranca 'del Bierzo; se posesionó en 1.0 

de Ootubre. 
En 11 de O!ltubre de 1893, nombrlldo ·· 

para el de Calliza, posesionándose ·en 8 
de Noviembre. 

En 16 de Octnbra de 1895, trasladado 
al de Caldas de Rayes;, pose»ión en 13 de 
Noviembre. 

E.n 16 de Junio de 1908, al de Puente 
Oaldelas; tomó posesión en l2 de Julio·. 

En 12 de 0Jt1íbre de 1905, al de ViUa· 
mart(n de Valdeorras; se posesionó en 9 
de Noviembre. 

En 16 de Mayo de 1906, promovido, en 
turno segundo, al de La Almunia, pose• 
&ionándoae en 9 de Junio. . 

En18 de Agosto fdem, trasladado á Be~ 
tanzos, y se poseaionó en 10 de Sep· 
tiembre. · . . 

En 20 de Septiembl'e de 1909, promovi· , 
do, en el turno cuarto, al del distrito de · 
la Plaza, de Valladolid, y se posesionó en 
29 del mismo mes, 

En 20 de Abril de 1912, trasladado 4 la 
plaza de Teniecte Fiscsl de la Audiencia 
de Lérida, tomando posesión en 17 de 
Junio afguiente. 

De conformidad con ·lo prevenido en 
el articulo 43 de la ley adicional á. la Or· 
glínioa del Poder j udioial, en relación con 
el4.0 del Real decreto de 20 de Junio da 
1912, ·. 

Vengo en promover, en el t.urno segun~ 
do, á. la plaza de Magistrado de la Au~ 
diencia Provincial de Salamanca, vacan· 
te por promoción de :D. Mariano García, 
A D. Pedro Pardo y Lastra, Juf,•z de pri· 
mera in!ltancia del distrito del Oeste, de 
Santander, que ocupa el primer lugar en: 
el escalafón de los do su categoría. 

· Dado en Palaciio l diecisiete de · Marzo 
de ~il novecientos tr~ce. 

:ALFONSO. 1 

El Ministro de Gracia y Justicia¡ 

intonio. Barroso y Caatillo. 
.L 

Mh-itos y servi~ios de D. P~rlro Pardo •. 
· y Lastra. · · 

Se le expi~ió el tftulo de Abogado en 
25 de Enero de 1881. . 

. Ha ejercido la profesión en Oastropol 
durante cuatro años, y desempeñado el 
cargo de Promotor Fisóal sustituto en 
aquel Juzgado. . .. , . .. 
· · .En, 17 de Abr.il de 1885; nombrado/·cíon 
carácter .de iilterino,V.tceseoretario de la 
Audiencia de 1~ Grimin.ar de Tineo. de 
cuyo destino !le posesionó en 15 de Marzo 
siguiente. 

En l4de Agosto de t'889,iele declar6 
cesantf:! por reforma... .. ·. . ·.· .· '. . 

En 30. de Octubre de 1891, fue n()mb:ra• 
po, en tn!no&e,~undo, piu!'el.~uzga~9pe 

. primera •nst•ttaia de Ledesm1, de entra· 
da, pose&ionándose en 9 de Nc>Viénibré.<.•' 

En 80 de Agosto de 1893; declarado ex· 
cedente por' refol'm~,'queda~do agregado 
en 31 de Ootnbre.de',1&95 colil() ~bo~.ado 
Fiscal supernumerario Ua A\ühencna de 
Salamanca. , 
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Eñ 6 de Ho¥Íi?mbre de 1896, se le nom
bré Juez de prim ert iuBtaiida áe Cangas! 
de Onís; tomo po^esióa en 1.'’ de Dio!esi« 
b r a .

En 19 d© Junio de 1905, trasladado, por 
ifícompatibilidadj ai de Ailaga, eleoto'

Eq 31 do Jmlio í'íJgüiouÉaa ñl do Oastro- 
pol, electo.

Ea 16̂ de Octubre del mismo sño, al de 
La VeoiOa; so posesionó ©n 14 de Di* 
clembre.

En 31 de Marzo de 1906, prcmovido, en 
Íuríío segundo, de Vera, electo-

En 28 de Abril del mismo año, nom* 
brtdo para el de Vivero; se posesionó en 
6 de Mísyo.

En 20 de Septiembre áe 1909. promowi^ 
do, m  turno segondo, a! á© Bantandsr; 
posesión m  4 de Octubre.

Da oonformidacl eon lo prevenido en ©1 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá* 
nica del Poder judicial, ©u ralaciósi con 
el 8.° del Real decreto d© 24 de Septiem* 
bra de 1889,

Vengo m  promover, en ©I tumo terce
ro, i  la plaza de Msgktrailo de la Audieu' 
efa Provincial de Huelva, vacante por 
traslación de D. Manuel Romero, á don 
Jo.lio da Torres 3̂ Gisbert, Juez da p ri
mera .inetuncia del distrito de la Lorij^í 
da Fáilms, que ocupa el priíEier lugar en 
ci escalafón de antigüedad d© servicáos 
de los de m  catagoría.

Dado ©li Palacio á diecMet© do Ms.rzo 
fie mii novecientos trece.

ALFONSO.
Eil Mlnísttro ae Gracia y .Tusticia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y 8§rt)icios de I?. Julio de Torres 

y QpjhBrt.
Ba !© expidió el título de Abogado ©n 8 

de Noviembre rj© 1887.
En 2 de Marzo do 1888, fuá nombrado 

Auxilar de la ciase de sexto de la Secre
taría delJMiBisterio de Gracia y Justicia, 
poí^esionáKdüse d© dicho cargo ©n 8 á©i 
mismo mes.

Reconocida al interesado per Real or
den do 7 de Mayo do 1902 la catagorfa de 
Ju£z de entrada, se 1© nombró con fecha 
12 d̂©i referido mes para el Juzgado da 
primera instancfa de Yeste, de entrada; 
80 posedonó en 25 de Junio.

En 30 d0 Agosto de 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

En 3t de Octubre cíe 1895, quedó agre
gado como Abogado Fiscal eupernume- 
rario á la Audiencia d© Albacete.

En 22 Ú0 Enero de 1896, pasó, con ca
rácter también de supamumerario, á la 
Secretaría do la Audiencia de Murcia.

En 24 de Octubre siguiente, fue nom
brado para el Juzgado d© primerains- 
t^ncia de Totang; tomó posesión ©n 14 de 
Noviembre.

En 21 de Enero de 1899, trasladado al 
do Agreda, posesionándose en 5 de Abril,

En 20 de Febrero d© 1900, al de Salda- 
ña, eleeío.

En 12 de Junio siguiente, al d© Oanja- 
en 23 áel mismo mes posesión.

En 16 d© Mayo el© 1906, promovido, en 
turno primero, al de Helííe, electo.

En 8 de Junio del. níismo año, nombra
do para el d© Motiila del Faknoar, electo.

Ea 3 de Julio del mismo año, para ©I 
dê  D okrat, posesionándogie en 12 de! 
mssmo mes.

En 20 de Septiembre de 1909, promovi
do, en el turno segundo, al dei distrito da 
la Lonja, de Palma, y 00 posesionó en 15 
de Octubre siguiente,

í i l lT E l l  SE U GÜIIM
EXPOSICION 

SEÑOR: Froximo ya á aprobarse el 
>Goíi¥aniofranco-español, por ©1 que ha 
de regirse ©1 protectorado que á las Po- 
íensias signatariaíi toca ejercer en el Im 
perio de Marruecos, y deñaidas ©n aquél 
iaü respectivas zonas d 0 acción, cumple 
sentar las bases de una organización ade- • 
cuada de las fuerzas españolas en la par
te de nuestra zona, en que hasta ahora 
sólo hamos realizado una ocupación cir- 
cmjsttneial y traB.sitorla.

En iñl concepto, ga crea una üom m - 
dancia Gatseral en la región dai Lucus, 
que eómprandioEdo, por ahora, los tarri* 
torios de Laraehe, Alcaz%rquivir y Arcila 
y sus inmodiato0, sea en !o posible aná
loga á la® áe Ceuta y Melilla.

Para la organizaoióa de esta Goman ■ 
danek General b8 utilizan todos los -ele- 
meotoB que allí ei^entualhiente existen, 
Incluso 6Í EegimieBío de Infantería de 
Marina, cuya valiosa cooperaclóji se con
sidera indispensable al fín común.

luíiplrido ©B mton principios, el Misiis» 
tro que de acuerdo con ei Oon-
sejo dei Ministros,, tiene el honor de so
meter á la aprobación de Y. M, el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid, 15 do Marzo d© 1913,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Iageaiero'3, Subiníendencia Militar y Sob»’ 
iñspecoión ríe Sanidad Militar, Iob cnaiss 
estarán á cargo de Teiaientos Ooronelea o 
asimilados de los Cuerpos regpocti^cf; 
Auditoría de Guerra, Juzgados de itiK» 
tracción y servioio de Intervención Mili
tar, que tendrán, por Jefes á Comandan» 
tes ó asimilados d© los Cuerpofj corres
pondientes, y ios servicios de Veterina
ria y del Olero Gastrens©, que quedarán 
á cargo de asimilados á Capitán.

Art. 6 ° Los Cuerpos y unidades qis© 
se asignan por ahora á esta Oon¡iaBílanc“íi 
General, tanto por lo tocaste al EJérolto 
eoBio por lo qu© respecta ñ  ̂ f

EEAL DECRETO
A propuesta de! Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo en d8c.retar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Con los territorios correa • 

pondientes á la parte occidental de la 
zona de acscióra. española en ei Norte del 
Imperio de Marruecos, se constituirá un 
distrito militar que se denominará -üo- 
manclaaeia Gañera! de Laraohe.

Art. 2.° Ei Oomandante general de 
Larache tendrá todas las atribuciones y 
prerrogativas qUe las leyes y disposicio
nes vigentes conoedeji á ios Comandantes 
generales de Cauta y Melilla.

Art. 3Y Como coasecuoncia de esto, 
tendrá 0I mando de todas las fuerzas mi
litares que guarnezcan 0I territorio ó se 
hallen destacadas en él; y mi caso de ya* 
cante, ausencia 5 enfarmedad, será sus-, 
tituído ©a sus fundones por el Jefé de 
mayor graduación de los Cuerpos ó Ar
mate QombatieníeB que tengan destino 
permanente o tra.nsitorio en ©i distrito.

Art. 4.° En cada una de las Plazas de 
Larache, Alcazarquivir y Ardía io cons 
tituirá ima Comandancia nín,Iitiir, que 
comprenderá la Plaza y su eircunscrip- 
cióo, cuyo Jefe será el d© mayor catego
ría de las fuerzas que la guaraezoan.

Art, 5.® La plana mayor de la Coman» 
dancia General de Laraohe se compondrá 
de los siguieates organismos: Estado Ma
yor, Oomaudarioia do A rtüleríi, ídont Se

con que á ello eonlTlbiiye la ü? %
g u em , serán íob siguieritñs: L . i 
do^ Bitanones de Cazadores, con mm  
SeíDcfón d© ametralladoras cada uno, j  un 
Regimiento de liifa^tería d© MarlrsiJ, Qon 
su ccrrespoadieEta grupo da íimet ral la
deras, compuesto de dos seoclones; Oa=-̂  
baliería, un grupo da 'tras esísuadmiios,! 
Artiii8.ríir, un grupo montado y otro da 
montaña, de trai baterías, y ambos 0011 

correspondiente cDlunina de miiroldo-' 
nos;- dos baterías de artillaría da poeicion 
y un parque de artillorís; Ingenieros, tiik 
grupo mixto, compuesto de dos Compa
ñías .ie zapadores y da 0 .11.a SacaJu 
telegrafía óptica y el persofiiai 
para el servicio áe las esttcioHe^í 
tciegráñeas del. temtorlo; 
una Go.mamiiBcia de tropsiB, €0.nipíS0T.a 
d© dos Compañías de moBtafía para ce» 
luinna d© víveres y otra mixta d© piins- 
dería de campiña y servíalos da depoaí' 
tos; Sanidad, ub^ Com.pañfa .mixta., ecm’̂ 
puesta de una Sección do^'tiaada al i^er- 
vicio da hospitales y una ambidanola do 
montaña; Foiieia indígeEa, ios Taboras* 
número 1, da Larache; número 2, do Al« 
cazarquivlr, y número 3̂  de .Ardía, mm- 
puestos cada uno de dos mías á pie y una 
montada; Compañía do mar, p^sra las. 
atencloBes d© los poortos 
rritorio; GsaiU’d.la C.ivll., UBa,Seci./j. 
ta para el sarvicio propio ds m  instiLiü.yo 

Art. 7.T Ei Estado Mayor da esta Oo- 
mandañciá General tendrá una Seccióis 
especial'denominada Socció-u ñs tropas 
y asuntos inñígemxw, dodkaclsi exolusiva- 
mente á la gestló.a de , cuanto á dichas 
tropas, y asuntos se reñera, j  otra eacar- 
gada- de! detall y de la cDEtabilidaá 
ím  tropas iadígOTas,

Arl, 8.̂  Se crean fres oñdnas m  
tos indígooas e.n Larache, A!cja5^arqii!v.ir 
y Ardía, Im  cual os eskrán á cargo de los* 
Jefes de los tabopes de Poli;"!a de Ieb mis“ 
m,as localidades "y dependerán dIrestE» 
mente d© dicho Estado Mayor, ú e m jo  
Jefe reoibiráa todas las ó.rcl6nes e íes- 
trucolones emanadas del Goinñnúmtd go» 
norial respecto á orgaBlzacIon, servicio j  
orientaciéa polítioa á que liajan de ate-» 
nerse. •

A rt 9.® .'El Jefa ele Eitedo M.-sjor 
drá 0 i earáeier tamMe.o. da Jale de Im  
fuerzas indígenas para todo !o relativo á 
^.irticularidides del ,®ervirio, veaiuirioji-
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equipo, detall, contabilidad y régimen 
interior. 

Art. 10. En las citadas Plazas de La· 
rache, Alcázar y ArcHa se estableceri un 
Hospital militar, de 1egunda clase el 4e 
Larache y de tercera los otros dos, donde 
recibirán asistencia médica y farmaeéuti· 
ca, con la separación que convenga, los 
individuos de todas clases, tanto milita· 
res como civiles, europeos 6 indfgena11, 
nacionales ó extranjeros, que la hayan_ 
menester; para lo cual, y por lo tocante l 
individuos musnlmanes, se asignará á 
cad& uno de estos Hospitales el número 
y clase de enfermeros mores que elaervi· 
cio exija. ~ 

Art. 11. . Los Ministros de la G'uerra y 
de Marina, quedan encargados de determi· 
nar, en la parte que á cada uno correspon· 
da, Ja cuantía de los créditos requeridos 
por estas modificaciones orgánicas, con 
el fin de presentar á las Oortes el éorres· 
pondiente proyecto de ley, proponiendo 
el aumento que fnere necesario en el vi· 
gente presupuesto de Aéoión en Marrue· 
coa, así como dictar las disposiciones que 
sean precisas pru·a el debido cumpUmien· 
to de esta decreto. 

Art. 12. De igual manera el Ministro 
de Estado determinará lo correspondien· 
te á los gastos, Mrvicios y necesidades á. 
que por esta Oomandancia General ó por 
su mediación deba atenderse para el fo· 
mento y desarrolló de dicha·acción. 

Dado on Palacio á quince de Marzo de 
mil novaciento11 trece. 

~FONSO. 
El Ministro de la Guerra, 

bnstin Luque. 
-~-

fiillJISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

EXPOSICION 
SEÑOR: J~a feliz inicimtiva da los pre· 

supuestos del año 1911 á favor de la mejo· 
:ra de sueldos para el Magisterio primario 
y de la creación de nuevas Escuela~, ini
ciativa aplicada en la medida posible por 
los Reales decretos de 25 de Febrero de 
aquel año y sus disposiciones llOmple· 
mentariaP, ha recibido un nuevo y valio· 
so empuje en loa créditos votados en 1912 
por las Cortes para aquellas dos ateccio· 
neB y que figuran en. los presupuestos 
del' presente año económico. La utiliza· 
ción pr¿!¡ctica de las sumas ahora conce· 
didas, parecerá, si se considera de ligero, 
cosa fácil y llana; mas, por: el contrario, 
es cuestión difícil y que ha requerido 
largas meditaciones y estudios antes de 
proponer la presente resolución. 'Si los 
créditos disponibles fuesen, en Ió relativo 
l personal, tan extensos como serfa pra· 
ciso para cumplir de una vez la doble 
aspiración expresada hartas veces por 
eflte Ministerio: elevación al mínimo de 
1.000 :peseta$ de todos ·los ·Maestros de 
nuestras ~souélas nacionales CJUO illn 

cobran menos de esa cantidad, . y mejo· 
ramiento de las categorfas superiores al 
sueldo citado, no había que hacer sino 
una sencillísima aplicación de cifras. 
Pero como lejos de llegar á. cubrir tales 
necesidades, el crédito correspondiente 
apenas alcanza á satisfacer una tercera 
parte de la primera, es natural la vacila
ción en punto al criterio que debe se· 
guirse para que todos aquellos que lo 
demandan obtengan ·algún beneficio de 
los créditos ahora ntil!zables; y esa vaci· 
!ación sube de punto si se considera que 
el mismo Magisterio se hulla dividido, y 
cada grupo pide una diferente distribn· 
ción de la cantidad referida á. la mejora 
de sueldos. 

Por otra parte, el crédito destinado A 
la creación de Escuelas, que por su natu· 
raleza misma pudiera creerse de una 
prActica facilísima, ·no lo es tampoco, 
puesto que su eficacia real depende de 
nlia condición á que no atiende nuestro 
presupuesto en la medida necesaria, á 
saber: ·la de edificios en que alojar las 
nuevas Escuelas, ya que la experiencia 
ha demostraJo que sólo en contadísimos 
casos, y por eso muy honrosos, los Ayun· 
hm~ntos se prestan fi. construirlos ó ' 
tomar en arrendamiento todos los que 
en cada localidad liarían falta para lapo· 
blaeión escolar correspondiente. Por eso 
la creación de Escuelas nuevas en el pre· 
sen te aí'l.o..no se puede intentar de golpe, 
sino de una manera escalonada, para no 
correr el peligro de sancionar un aumen· 
to de plazas sin posibUidad de servicio, 
CQmo ya ocurre en algn)laa ·capitales y 
con ;relación l Escuelas de origen an· 
tiguo. · 

Otras consid.eraciones conviene ignal· 
mente tener en cuenta. ,No es de las me· 
nos importantes la de que nna cantidad 
no exigua . del crédito de personal viene 
ya afecta l1a continuación del pago de lás 
mejorarfrealizadas en 1911, y otra parte 
al · cumplimiento de laá disposiciones en 
virtud dé las cuales se hizo promesa de 
determinados aneldos ó del pase al Esta· 
do i los Maestros qne verificaron con 
é~ito ciiertas opós'icion"s, á. los qile se 
hallabán en especiales circunstancias y l · 
los Ayuntámlentos que aóstienen Seccio· 
nes de graduadas establecidas l tepor del 
artículo 10 del Real decreto de 25 de Fe· 
bréro de 1911, 

Estas cargas, ineludibles y de toda jus· ¡ 
ticia, se han aumentado con la piausible 
solución dada al conflicto pendiente reé
pecto ·de los Maestros de ·las Provincia• 
Vascongadas. Sli incorporación al I>reat1· 
puesto del Estado, para liacerlos igu,les 
con él resto de sus compaí'l.eros e•pisí'l.o· 
les, aúpone una nueva merma del crédlto 
referido; si bien ella se a¡;;lióa 4 mejoras 
dé aneldo y en proporciones considera· 
blea~ dado que no pocos de esos Maestros 
ventan cobrando de los . Municipio& vas· 
eongádos oanticlad"s Inferiores A 500 pe• 
aetas, · · · 
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Examen detenido requiere lo relativo 
A las retribuciones, cuyo punto, á juicio 
del Ministro que suscribe, debe ser otra 
de las consideraciones atendibles para la 
aplicación de que ahora se trata, por lo 
intimamente enlazada que estii con las 
mejoras de mualdo. Sabido es que los 
Maestros de las Escuelas públicas nació· 
nales disfrutan, además del sueldo que 
por su categoría les corresponde, otra 
cantidad, en concepto de retribución de 
ensei'l.anza, por asistencia de los nii'l.os de 
padres pudientes á las escuelas. Este 
emolumento, concedido á J(Js Maestros 
por la ley de 9 de Septiembre de 185(, 
dió lugar, en primer término, á que la 
enseí'l.anza primaria dejara de ser com• 
pletamente gratuita, irrogando pedui· 
cios que no es preciso enumerar; ademis, 
á una serie de reclamaciones de _varios 
Maestros, que vieron convertirse en ilu• 
sorie aquel derecho, y, en fin, l multitud ' 
de protestas por parte de los padres de 
los alumnos,. quienes, con cierta razón, 
argumentan que, si satisfacen un recargo 
en la contribución para atenciones de la 
primera enseñanza oficial, no deben ve• 
nir obligados al abono de otra cantidad, 
pequeña ó grande, por la instrucción que 
~us hijos reciben en las escuelas públi· 
cas. 

Algunos Municipios, en vista de las re· 
clamacionet formuladas por una y otra 
parte, y con el deseo 'de que cesara tal 
estado de cosas; establecieron contratos 
con los Maastros, para abonar con .oargo 
á sus presupuestos la partida de retl'ibu· 
ciones. Al pasar las atenciones de la pri· 
mera enseí'l.anza al Presupuesto del Es· 
tado, éste se hizo cargo de las retribucio· 
nes concertadas hasta 31 de Diciembre 
de 1901, mientras que los conciertos he· 
chos "on fecha posterior Ala citada, corren 
l cargo de los Ajuntamientoe; 'f en don· 
de no se concertaren, las cobran los 
Maestros directamente de los padres d,e 
los alumnos. 

Preocupación constante de todos los 
Gobiernos que se han sucedido l partir 
de aquella fecha, hJl sido la de llegar 4. 
la supresión, total de dichas retribucio· 
nes, para· conseguir que la enseilanza 
fuera oompletamente gratuita y que ter· 
min~ra de una vez el constante clamoreo 
de los Maest'roJ que no ·Ias concertaJ'on .y 
de Ioil que, teniéndolas concertadaa, no 
peroibiaJ1 de .los Municipio!! la cantidad 
convenida; así como también pa.-a evit!l_~ 
la posible suspicacia en las llamadas cla• 
ses pobres respecto á qne l ~us hijo!!, ·ni se 
lea atienda, ni se les suminislre la.mi&mlt 
enseí'l.anza que la qne -se propor(li()p;é:·i · 
los hijos de . padres pudientes;-y annq11e 
esto no pueda probarse que haya tenid~ 
lugar en ningdn momento, bueno es ' ~ti» 
dar ocasión· ó pretexto p"ra sospecha~Jo• 

A ese fin de la supresión· de retrlbU• 
cion~s se encaminaron el artfculo·17de 
la ley de Presupuestos , p~a .í~if 1 i( 
Bealcleor~to (.lo a~ do A&QitW 4\tl ~-Jia~ 

' .. i 
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año, disposiGlón esta última que prohíba 
6i percibo do ^quéllaB á ios Maestros qiio 
EscieBdsa por la oroaolóa de dos cuevas 
categorífis eu ei E'^oaiafou genera! dei 
Magisterio?, á los del sueldo de 825 que 
pssaro'o al do l.lOüj y á los que ©n lo su- 
caslvo aideudau f  obtoíigan piazai^ dei 
sueldo mínimo de 1,000 pesetas; iograii*- 
do de este modo que .dejara de existir en 
parte la euojost elaBíñaaddu de niños 
pudíeníes y po-bres> medí&nte ' la j aati ñ ' 
caclÓE m  ten.i’sr é bo gratuita la ^sisíeu- 
oia médica muuidpal. Si á io expuesto 
se sgregM que lae refvr.mas intro^itKcidas 
recien Demente, m. lo qo.e á sueldos de 
Maestros y provisidn da Escuelas s© re 
fiere, traen como consecuenda una gran 
complíaaclón para doíermintr con exac
titud, en oc8skm?3s dadts, qué Esouelis 
dan derecho ai perdbo de retribuciones 
y qué M&estros pueden disfrutarlas, fácil 
será apreciar la urgencia da acelerar ei 
plan inieiado en las disposiciones anta- 
riormí;©Qte citadas.

Otras de las razones qu© g?bogan por la 
pronta supresión de las retribaciones, f  
que ha decidido al Ministro que suscribe 
á procurar en io posible la terminación 
de obra tan importante, es la deepropor- 
ción que existe ©.ntre la cuarta y quiata 
categoríiis del E.scaiafón genera! dei Ma
gisterio; pues mientras en la primera de 
ellas figuran 150 Maestros de ambos se
xos, en la segunda hay sólo 36, siendo 
así que, por razón naíaral, en e îta última 
debiera haber el doble, cuando menos, de 
las que ccmpreisde la cuarta.

Seguro es que ios Maestros han de ver 
con agrado mU  reforma, puei  ̂la pórd,ida 
de las retribuciones, para gran parte da 
ellos, lleva consigo el ascenso de una ca
tegoría á otra superior; y si bien es ver
dad que en algunos casos el aumento ha 
de ser inferior en cantidad á la que ve
nían percibiendo, por no habar estado 
sujetas las retribuciones á reglas fijas, no 
lo es menos que la ref orma produce be« 
neficios genei^ales, aun para ios que por 
el momento pierdan una pequeña asig* 
nación, dado que habían de perderla más 
6 menos pronto al correspendcrles el 
ascenso por antigüedad é aumento de 
plazas, caso de no ranuiiciar ai baneñcio. 
Y como ©1 stcrifioio que el Tesoro sa im 
pone para conseguir lo que por todos se 
deseaba no ha de ser motivo p tra que se 
beneflcíea algunos Menicipios con iaa 
cantidades que figuran en sus presupues^ 
tos para el pago de Iss reíribudones 
concertadas, s© impone una disposición 
especial que permita aplicar aquellas su- 
mas á la adquisieión de materia.l peda
gógico, de que tan necesitadas están las 
Escuelas.

Aunque esta reforma se considera be* 
nefioio^a para todos los Maestres com
prendidos en las categorías 6.® á la 9.% 
sin embargo se ratifica la vigencia de 
la regla 24 de la Eeal orden da 81 de 
m m  49 19U, PMR los 9U9 prsfleian

continuar ©n la categoría en que actual ■ ¿ 
mente figuran, en ob^^equio á ios intere
sados que esdmen mej'Or la situsclóa ac
tual.

Teñiendo el mmmMo que en virtud de 
lo dkho se otorgaría, o ?nea el pase de tma 
categoría á otra superior, el carácter de 
general, 'en. el van compvmáídon ioíi 
Maestro'^ auxiliares, á pesar de que no 
gozaban del derecho á percibir retribu
ciones, Por tanto, no ha d© resultar vio
lenta lá deiLt>giicio.e d© lo preceptuado en 
ei Eeal decreto de 25 de Febrero de 1911, 
por io que respecta á les dos ascensos, 
con el carácter d© aumento voluBti5rlo, 
en ei plazo de seis añoi?; mucho más cuan
do tal concesión tendría que sar forzosa' 
mente objeto de una figcaiización deteni
da al fiEallzt^r al primer plazo, dando 
lug ir á uii sinimmero de reaUmaciones 
que conviene ©vitar y que se deberían &! 
hacho de no haber teiüdo presente en 
muchos casos, los Ayuntamientos y Juu' 
tasj ias prescrlpatones dei Reai decreto 
citado, por lo cual, y sin culpa suya, mu^ 
chos Maestros quedsrítn seguramente 
privados de ios b meflcios del desdoble.

Tténese también en cuenta, para los 
efeatoB d©! ascenso á que sa refieren ios 
párrafos anteriores, á los MaeBt.ros que 
sirven Eiicuelas en la provínola d© .Nava
rra, pues aunque por ©i momeo tono pue
dan gozar da la mejora, no dejarán de 
figuraren las categorías que Ies corres 
ponda, como si desda luego percibiartn 
el aumento, á los efectos que en su día 
procedan.

Aparta esta cuestión de las retribucio
nes, cuyo criíedo do resolución aeaba da 
indicarse, otros d© ios varios puntos hasta 
aquí examInádoB S6 han resuelto con an
terioridad, porque su índole m í io per
mitía, en Reales órdenes de 29 de Enero, 
12,14,27 y 28 de Febrero últimos, las cua
les se refieren á la incorporación de las 
Escuelas da Melilla y de laa provincias 
VascoB.gadas si régimen genera.!; á la 
elevación da Escuelas de 500 y 625 pese
tas, á i fiOO, por oposición libra y restrin
gida; á la mejora de sueldos en las cita* 
das provincias, en lirmonía con lo ya es
tablecido en Im  demás de Ei§j0aña, y á la 
supresión defi,D.itiva da 1.a categorfi î de 
825 pesetas, elevando los Maestros d© este 
gueido á 1100.

El beneficio que m  otorga con los as • 
censos expresfidos ai hablar de las retri* 
budoaes y que á gmn  KÚos8.ro da
Maestros de sueldo supoiior á 1.000 pese
tas, que es una de ■ Ies aHpiracio,na.a ex* 
puestas al co.m,íeaso de esl¡© p.ceá-oibiiio, 
se amplía mediánto otras disposiciones 
de este mismo Eeal decreto, cuyo efecto 
es ascender al mínimo 1.000 pesadas ei 
mayor número posibla da Maestros da 
625, á la vez que sa beneficia á otros tan
tos de 500 que ascienden igualmeme, y á 
los interinos que aún quedan con dere 
cho ai ingreso sin oposición. Estas medí- 
daa sa oomplet&n 09a ia  oraaolón iame*

diaía de Escuelas nuevas, que implican 
tim!)ién nuevos sueldos da IfiOO pesetas^ 
y entre ellas, de las Secciones de gradúa^ 
das que pasan á s r  carga del Estado, @g 
decir, á convertirse en verdaderas E^cue« 
las íjadonalea.

De estas diversas y complem'antSTias 
maneras, el Ministro que susaribc ha 
creído atender con criterio equitativo y 
práctico á las diferentes necesidades que 
hoy presentan^ on ci&ta orden de cosas, ia 
©scaeSa primaria oficial y su p?ofesoradoí 
dentro de los límites da ios oi édiíos dis« 
ponibles.

En virtud de estas consideraciones y
de acuerdo con el Consejo da Ministros, 
tiene ei honor da someter á la aprobación 
de V. M. ei siguiente proyeoto de Decreto» 
Madrid, 14 de Marzo de 1913.

SEÑOR;
 ̂ ^ '7  i-*:: y ., A L. R. R  de V.

Aíitoráo

ElA L DECRETO
En atención á las razones expuestai 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bailas Artf s, y de acuerdo con m i Ganse= 
30 de MinistrcB,

V©B:go en decretar lo sfguieBte:
Artículo 1.® Los Maestros de las Es« 

cuelas públicas nac,i.ona!cB d© primeras 
enseñanza que en 31 do Mfirzo de este año 
perciban ó tengan dere^^ho á percibir 0I 
sueldo anual de 2,750 pF.setas, por figurar 
en la cuarta categoría del Escalafón, pa« 
sarán á formar parto da la tercera,, con 0I 
haber do 3.000 pesetas, que eomoB^arin á  
disfrutar desde .1.® de Abril próximo; 
quedando suprimida la dotación de 2.750 
pesetas, y, por tanto, ©1 sueldo asignada 
á la expresada cuarta categoría, la que 
en io sucesivo será dé 2.500.

A.rt, 2.® Las Maestros que actualm^n^^ 
te disfrutan el sueldo de 2,500 pesetas y 
que tengan derecho al percibo do re tri
buciones, dejarán de parsibírlas ,f ascen
derán ©n 1.® da Abril á la tosemn cate«̂  
goría, con 3.000 pesetaig.

Art. 3.® Los Maestros y Auxiiiaretí 
que en 31 da Marza actual figuren 5 ten-* 
ga.u derecho á figurar ©0, la categoría, 
si-xia antigua, con 2fiOú pesetas, pasará/a 
á la cuarta moderna con 2.500, 
zando á disfrutar est^j haber desde í.® de 
Abril.

Quedan excluí7íos d3 este ascenso los 
que en ©1 plazo señalado en al sríí-sulo 11 
hubiesen solitsitado continuar percibicn» 
do las retribuciones.

Arí. 4,® Da igual modo, y coa la 
oepeióii indicada ©n el attíoulo anterior^ 
ios Maestros y Auxiliares de la séptimt^. 
categoría auiigua pssarán á la quinta 
moderna con ei l^aber de 2 000 pesets.s^ y  
los áe 1.a octava santigua á la sexta mo-» 
detna, con 1,650.

Art. 5.  ̂ Los Maestros y Auxiliares qucf 
en 31 de Marzo figuren en la novena oa^ 

aatigua opa LlQO pe«@taSi por ol
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hecho de doBempeñar plszas que oon sn- 
terioiidad á 1.̂  de Abril do 1811 te^íau 
alalia dotaeiÓDj o lo qiia es lo mismoj ío* 
ñm  aqfiellüs que no h m  paetcio á esta 
foaíegorím por virtud de ios presepios del 
Real decreto de 25 de Febrero d© 1911 y 
Real orden de SI da Marzo d©l mismo 
año, tendrán derecho ai aseenso á la sép
tima moderna, con el snoldo d© 1.375.

Art. 6."̂  Constituiráo. la octava catego
ría moderna, con 1.100 pesetas, los Maes
tros ó Auxiliares que, por virtud de Iss 
disposiciones citadas én ©i artículo ante
rior, figuraban en la novena'antigua con 
el mismo sueldo do 1.100 pesetas, y ios 
que han sido ascendidos á esto sueldo en 
virtud do 1.0 dispuesto ©n la Rea! orden 
de 28 d© Febrero último,

Art. 1.^ Log Maestros y Auxiliaros en 
comisión, o sea los que perciben sueldo 
inferior al que corresponde á la catego
ría en quo figurón, pasarán desdo luego 
á la inmediata superior por la supresión 
de retribuciones, pero sólo podrán perci
bir 0l aumento de sueldo correspondien
te al ascenso da una sola categoría, si- 
guiondo en comisión en la nueva escala 
los que se encuentren en este caso.

Art. 8.  ̂ Los Maestros y Auxiliares de 
la provincia de Navarra que se hallen 
comprendidos m  las categorías cuarta á 
la novena d©l actual Escalafón general 
del Magisterio, tendrán los beneficios que 
sa concede á los demás Maestros, en 
«cuanto se refiere al pago de una catego
ría á otra en la forma prevenida en los 
artículos anteriores*, si bien por el hecho 
de no percibir sus habares del Tesoro, 
no podrán serles abonadas las diferen
cias entre los sueldos que realmente dis* 
fruten y los quo Ies correspondan por su
categoría.

Art. 9.® Los Maestros auxiliares ó de 
Sección que por virtud de los artículos 
anteriores pasen á disfrutar desde 1.° de 
Abril próximo el aumento de sueldo 
que les corresponda,, no podrán en lo su- 
C56SÍVO hacer valer los derechos que por 
el desdoble les otorga ©1 Real decreto do 
25 d© Febrero de 1911, el cual queda de
rogado, en lo que á estos funcionarios se 
rañere, para los aumentos voluntirios en 
al plazo de seis años.

Art. 10. Desda 1,® de Abril de ê t© añoi 
los Maestros de las Escuelas públicas na
cionales de primera enseñanza compren
didos en las calegorías quinta á la nove
na que no se acojan á lo propuesto en el 
jurtíoulo 11 de esto Deoreío, cesarán ©n ©1 
percibo d© las retribuciones, estén ó no 
eonoeríadas; y, en lo sucesivo, no podrán 
reclamar cantidad alguna por este con
cepto. Este precepto no será obstáculo 
para que los Ayuntamientos ó los padres 
de los alumnos otorguen á los Maestros 
g em ios ©a metálicD en la forma que ten
gan por conveniente.

Art. 11. Los Maestros que tengan con
certadas las retribuciones y prefieran 
«QHtinuar ©p I^s calegorfas que hoy

ran, por no convenirles la pérdida de 
aquéllas, lo manifestarán á ia Dirección 
Genera! d© Primera Enseñanza por me
dio áe insta.iloisi en ©1 plazo da 'veiste 
días, contados desde e! slgüienta al de la 
publfcadón da esta Desreto; pero enten
diéndose que cantld^,d que vienen per
cibiendo por aquel concapto tom.ará en 
lo sucesivo 0l nombre de aumento volun
tario y la disfrutarán mientras perma. 
nezcan en la misma Escuela ó no cam
bien de categoría por ascenso.

A lo preceptuado en este artículo po
drán también acogerse los Maestros que 
cobran direotamento do ios niños Im  re 
tribuciones, y quedarán en ia misma si
tuación quo los anterioras, hasta que as
ciendan ó se trasladen á Escuela distinta 
da la que aetuaSmente sirven.

Rosqueen el plazo señalado no pre
senten instancia, se entenderá que acep
tan ©i ascenso con la pérdida de retribu
ciones.

En lo sucesivo, cuando la situación de 
los créditos coasiguados ©n el Presupues
to lo permitan, podrán ser ascendidos los 
Maestros que so acojan al párrafo 1»° de 
este artículo, r^econociéndolss el abono de 
las diferencias entre b u  nuevo haber y las 
retribuciones que pierdan, á no ser que 
asciendan por antigüedad ó méritoi?, en 
cuyo caso estarán sujetos á las mismas 
condiciones legales que los demis, esto 
es, al ascenso sin retribuciones.

Art. 12. Por el Ministerio de Instruc- 
cicm Pública, y á propuesta da la Direc
ción General da pri?aera enseñana§, se 
dietaráo Isin disposiciones convanieníes 
con ei ñn d© conseguir que Us cantidades 
que figuran en les presupuestos munici
pales para ©i pago de retribuciones con
certadas durante el presenta año, sigan 
figurando en lo sucesivo de igual modo, 
aunque en concepto distinto, y s© invier
tan todas ©Has m  la adquisición de m a
terial pedagógico y mejora de los locales 
destinados á la Enseñanz'^.

Art. 13. En lo suceisivo, y en virtud de 
lo preceptuado en ios Erüeulos anterio
res, el escalafón general del Magisterio 
constará de nueve categorías con las do
taciones siguientes:

Categoría primera, con 4.000 pesetas.
Idem segunda, con 3.500.
Idem tercera, con 3.000.
Idem citaría, con 2.500.
Idem quinta,, con 2.000.
Idem sexta, con 1.650.
Idem séptima, con 1.875.
Idem octava, con 1.100.
Idem, novena, con 1.000.
Art. 14. La primera categoría, que ac

tualmente comprende cinco Maestros y 
cinco Maestras, comprenderá desde 1.® da 
Mayo próximo diez Maestros y diez Maes
tras, y ia segunda categoría, que hoy 
consta de diez Maestros y diez Maestras, 
constará de quince d© cada sexo.

Art. 15. Las nuevas plazas de la pri
mera categoría, ó nm  de 4̂ 000 pesetas, se

rán ocupadas por los cinco Maestros y'
cinco Maestráis que fig'áareii ©n los cinco 
primeros lugares de la categoría de pese
tas 3.500,

Art. 16o 'Lm diez plazas de 8.500 pese
tas que resulten vacantes, per los ascen
sos á que i© refiere ©1 artículo anterior, 
y las diez plizas de la misma cMs© que 
m  aumentan por virtud fl© ©5§íe Daereto, 
serán ocupadas por ios diez Mg^estros que 
figuren en ios primerea lugares de cada 
escalafón con la categoría de 8.000 pe
setas,

Art. 17. La categoría 7.% dotada con 
1.375 pesetas, se aumentará en 80 plazas, 
las que serán ocupadas por 40 Maestros 
y 40 Maestras que figuren en los prime
ros lugares de la B.% después de haberse 
hecho el ascenso general por la supre
sión de las retribuciones, ó lo que es lo 
mismo, por aquellos que, con anteriori
dad á 31 de Marzo de 1911, percibían 825 
pesetas, y pasaron, por disposición de 
esta fecha, á 1.100 pesetas. Los Maestros 
á quienes corresponda este ascenso deja
rán de percibir, si las tienen consigna
das, las diferencias otorgadas cuando pa
saron al sueldo de 1,100 pesetas por la 
partida de retribuciones.

Art. 18. Los ascensos que se otorguen 
por este Decreto no darán derecho, á los 
Maestros que ascienden, á percibir m a
yor cantidad por la enseñanza de adultos 
que la que en la actualidad vengan dis- 
frotaiide, así como tampoco á mayor can
tidad para material.

Arl. 19. Gomo consecuencia de los au
mentos á que B6 refieren los artículos 15, 
16 y 17, B0 crean, desdo luego, 100 plazas 
de la categoría 9.% con el sueldo de 1.000 
peseta®, para dotar otras tantas nuevas 
Eseuelas, que serán provistas por oposi
ción libre la mitad, y en oposición res
tringida la otra mitad.

Alt. 20. La Dirección General de p ri
mera Enseñanza determinará la época en 
que han de verificarse las oposiciones 
p.^ra las plazas que se crean en el artícu
lo anterior, y los lugares y eondioiones 
en que han do establecerse las referidas 
Escaelas.

Art. 21. Da conformidad con lo dis
puesto en el párríísío 2.° del artículo 1.® 
del Real decreto de 7 do Julio de 1911, se 
crean^.OOO. plazas de la categoría 9.*' de 
LOGO pesetas, que serán provistas en el 
turno de antigüedad entre los 500 prima
ros Maestros y las 500 primeras Maes
tras d© ia categoría d© 625 pesetas, con 
derecho á percibir el nuevo haber desde 
1.  ̂de Abril próximo; entendiéndose que 
cesarán en el "percibo de las retribucio
nes desde ia expresada fecha.

Estos Maestros tendrán derecho desdo 
el nuevo curso, si dieran enseñanza do 
adultos, á ia gratificación señalada por 
otras disposiciones para los de la 9.  ̂ca
tegoría del Escalafón, que es á la que 
pasan por el ascenso.

A rt ?2. Lat 1.000 ví^caate» de 625 pe»»
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set£s que resultg^n por el ascei^so á que 
se refiere el artículo anterior, se provee
rán entre Maestros y Maestras que dís» 
fruten en propiedad el sueldo de 500 pe* 
setas, 'Siendo la antigüedad el orden de 
preferencia.

Art. 23. Las vacantes del Escalafón da 
509 pesetas que resultan por @1 ascenso 
d© loB MaeiaitroB que Ms desempeñaban, 
se .proveerán en propiedad en Maestros y 
Maestras interinos que reúnan las coisdi* 
dones del Heal decreto do 25 de Agosto 
do 1911, quo iomaráKi posesién de su car
go en otras tantas Escuelas d© 500 pese
tas que á la fecha do este Deoreto se ha
llen vacantes^ y cuya provisión no esté 
anunciada.

Art. 24. La Dirección General de Pri- 
mera enseñanaa dictará Im  disposicioMs 
necesarias para qu© tenga el debido cum 
plimiento lo preceptuado en los artícu
los 21, 22 y 23.

Art. 25. Todas las plazas do 625.i peso- 
setas que oitón vacantes á la ftícha do la 
aplicación d© este Decreto se dotarán con
1.000 pesetas, si su número no excad© de 
1.000. Si no llegaran á esto iímiíe, el nú
mero de 1.000 m  cobipletSTá agregando á 
las vacantes de 625 las de 500 que sean 
para ello necesarias; 500 se proveerán por 
oposición liforey 500 por oposición resírin- 
gida, después de haber cumplido lo dis
puesto en el párrafo segundo de este ar
tículo. Ambas oposiciones tendrán carác 
ter de especiales, y sa celebrarán, las li
bres, durante el mes da Julio, y las res
tringidas en ol da Agosto d© este año, en 
loa sitios que señale la Direoolóa Gene
ral d© Primera Enseñí^szs. Si el número 
do vacantes excediera de 1.000, por ©1 Mi
nisterio d© ínsíracmón Pública se dis
pondrá ia forma en que han de proveer
se en propiedad las que ©xocdan del nú- 
mero ináicsdo.

Los Maestros y Auxiliares que habien
do ingresado por oposición se hallen 
desempeñando Escuelas de 625 ó 500 pe- 
ieías per cirounstancias ©speoiale®, as
cenderán al sueldo de 1.000 pesetas, re
bajándose estas plazas de las 500 corres
pondientes ai turno restringido de que 
habla ©i párrafo anterior. Se entiende 
que no podrán gozar do este beneficio 
los que, por virtud de expediente guber
nativo ó cualquier otra causa, húbiereh 
perdido la categoría que obtuvieron al 
hacer la oposición.

Art. 26. El Estado se hará cargo, á 
partir do la fecha dci presente Decreto, 
da pagar las atenciones del personal co- 
rres!pendiente á las Socofones de Esoueks 
graduadas creadas á virtud del núme
ro I.'* del artículo 10 del Ecal decreto de 
25 de Febrero de 1911 y regla 17 de la 
iie al orden do 10 de Marzo del mismo 
©ño, ó sea á las que en la actualidad es
tén sostenidas por les AyuntamioBlj^js, si 
continúan fundonsndo m  la forma con 
que fueron aprobad^m y reconocidas por 
ol Ministerio de Instrucción Pfibiica,

Como consecuencia del anterior pre
cepto, se exceptúan del presente benoñ- 
cio las graduadas que declararon ea- 
dücadas y las sostenidas por Diputacio
nes provinciales ó fundaciones. "

Todas estas plazas se dotan, desde la 
fecha indicada, con el sueldo d© l.GOO pe-

Arí. 27, Además de las Escuelas de 
cuya nueva dotación tratan ios articules 
19 y 20, y á propuesta de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, se crea
rán, en el más breve plazo posible, todas 
las Escuelas graduadas, unitarias, ambu
lantes, al aire libre, de párvulos, ele., que 
consienta ©1 crédito autorizado para esta 
atención en el Presupuesto vigente.

Art, 28. En armonía con lo precep
tuado en el artículo 10 del Real deoreto 
de 25 de Febrero de 19Í1, los sueldos d© 
los Maestros, para que sirvan de regula
dor en m  haber pasivo, necesitan haber 
sido disfrutados durante cinco años.

Art. 29. Los Maestros con derechos 
limitados que, por eonsecuencia de la su
presión de retribliciones, pasen de una 
categoría á otra superior, tendrán la mis
ma limitación de derechos, mientras no-

disponga otra eosa.
Art. 30. Los Maestros comprendidos 

en ia categoría de 825 pesetas, con dere
chos limitados, que hubieren ascendido 
al, sueldo d© I.ICO pesetas, por virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Febrero último, sufrirán con destino al 
fondo pasivo ©1 descuento sobre el nuevo 
sueldo, que les servirá de regulador pára 
el haber ¡pasivo, traasourridos cinco años.

Art. 31. Una vez cumplidas las dispo > 
sieiones de este Decreto, coEtinuará el 
procedimiento d© proviiion de Escuelas y 
plazas del escalafón en la misma forma 
y condiciones que detormina el Regla
mento de 25 d© Agosto d© 1911.

Dadocn Palacio á catorce de Marzo do 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro ele Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López MuiiOz.

— -

« E l E m i  »  c e »  SE

"  ̂ REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la comunicación de 

V. E., fecha 1.® del actual, dando cuenta 
de la Exposición Internacionál de Tuns- 
mo que ha de celebrarse oa Londres da 
Mayo á Octubre de 1914, y exponiéndo la 
oonvenienda de que Espsña concurra á 
dicho certamen, previo estudio de las 
condiciones á que la repetida coaourren- 
cm deba sujetarse, ya que según comuni
ca el Ministerio de Estado sie solicita su 
coopemción y el iiombramlenío de na 
ropreseníante,'

S. M. el R ey  (q D. g.), de acu erd o  co n  
§I Qonsejo d© Ministros, se hu servició dis*

poner que V, E. realice el ne.^esarlo esíu* 
dio de Im  condiciones en que España 
pueda adherirse 5' concurrir á la Exposi
ción de Tiirlgmc que ©n 1914 ha de tener 
lugar m  la aistdal da Londres.

B© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efactcs consiguieníes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1913.

O. DE ROMANONES. 
Señor Comisario Regio del Turismo.

—

illSTEMO 01 MIIM

" ' REALES ÓRDENES 
Exorno. Sí,: S. M. el Rey (q. D. g ), de

acuerdo cob lo informado por la Junta 
de Oiasificaoión y Recompensas, ha teni
do á bien conceder al Capitán de Corbeta 
D. José Asensio y Bourgón, la Cruz de 
segunda ©las© del Mérito Návaí, con dis
tintivo blanco, y pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su sctual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, como re- 
compenEa á la meritoria labor realizada 
en la redacción del «Reglamento táctico 
para columna de desambaroo», de que es 
autor.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. E. muchos años, Madrid, 12 de Marzo 
do 1913.

GIMENO.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de ia Armada.

Excmo. Sr.: Dada euenia de las pro
puestas de recompensas formuladas por 
los Comandantes generales del Apo&ta* 
dero de Cádiz y Escuadra de instrucción, 
aieí eomo por los Mlnisíerios dala Guerra 
y de Estado, á favor dei personal do los 
buques de Sa Armads, por los distingui
dos servicios prestados en ía eampaña 
dei Rif, y desembarco en Larache de !as 
fuerzas españolas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conforBiidad 
con lo Informado por la Junta de Clasi
ficación y Recompensas, ha tenido á bien 
aprobar las unidas propuestas. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que por ios 
Comandantes generales del Apostadero 
de Cádiz y Escuadra de instrucción sa 
formule propuesta del 20 por 100 del per- 
soaal subalterno y de marinería de todos 
los buques que figuran en dicha relación, 
excepción hecha dei de los tres contra
torpederos que ya aparecen en ella re
compensado f.

De Real orden lo digo á V. B.' para su 
conceimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid, 14 d© Marzo 
do 1913.

GIMENO.
Sañcp Geieral Jafe do! Estado Mayor 

Central.
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Qâ

?í,
 p

or
 e

l 
úm

ei
iib

rr
m

 e
n 

L^
^r

ac
he

 d
o 

la
s 

fu
er

za
s 

es
pa

ne
lts

 m
 8

 d
e- 

Ju
dí

o
 d

e 
19

11
.

p co m p Od ai B «3



Gaceta de Madrid. Nú'ra. 77 18 Marzo 1913 719

i im iIO  J l  FWIT0
REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Rea! orden de 2 de Marso de 
1908, relativa al abono da indemniztcio*- 
nes ai personal facisllativo f  administra*

tivo para e! servicio de inspección y vi
gilancia dei Eittdo en la explotación de 
los farroaarriles, j  con arreglo á la nue
va distribución dei pí^ r̂sonal, aprobada 
por Real decreto de 7 dei actaal,

S. M, el R ev  (q. D. g.) h a  ten id o  á bien 
d isp o n e r q u e  m a s ig n e  ai in d icad o  per

sonal las indemnizacsk ■ es que se expre
san en la relación aójinita, las cuales de
berán parcfbirse desde di día 1.° del co
rriente mes.

Dios guarde á V. I. muchos sños. Ma- 
drids 8 de Febrero de 1913,

yiL L A N üB V A ’.

Bistrihiíción clél crédito de 320,000 pesetas, consignado en el capittilo 15  ̂ articulo 2P, concepto 
del Presupuesto vigente, hecha con arreglo á las plantillas aprobadas por Eeal decreto de 7 de Febrero de 1913

¡Prim era D ivisión de fe rro ca rriles ,
1 Ingeniero, primer Jefe, á 3.000 pesetas «. . .  S.000
1 ídem, segundo ídem, á 2.000   ................. 2.000
7 ídem subalternos, á 1.500................................. ... 10 500
8 ídem mecánicos, á 1.500..................................... 12 000

13 Ayudantes, á 1.000,......... ....................................  13,0 O
25 Auxiliares ó Sobrestantes, á 583............ 14.575
13 Caladores, á 450., ....................... .................... 5 850
9 Ipterventores de línea, á 1.000. ........ 9.000

45 ídem de sección, á 583............. ...........................  26 235
5 Visitadores dei Puérto da Pajares^ á 4 5 0 . . . . . . .  2,250

Total........................................ ... 984to"
Segunda D ivisión de fá rrocarv iles .

1 Ingeniero, primer Jefe, i  3 000 pesetas.............. 3.000
1 ídem, segundo ídem, á 2.000.........   2.000
4 ídem subalternos, á 1.500...........    6.000
7 ídem mecánicos, á 1.500......................    10.500
7 Ayudantes, á 1.000. ......................................... 7 000

19 Auxiliares ó Sobrestantes, á 583  ...............  11.077
7 Caladores, á 450................................................... 3.150
6 Interventoras de línea, á 1,000. ............... ............  6 000

34 ídem de sección, á 583.   ................................. 19.822
T o ta l .   ......... ..................  68 54^

T ercera D ivisión de ferrocarriles.
1 Ingeniero, primer Jefe, á 3.000 pesetas.............  3.000
X ídem, segundo ídem, á 2.000...............................  2.000
6 ídem eubaltemos, á 1.500 ................... 9.000
8 ídem mecánicos, á 1.500.................. ............ . 12 000

12 Ayudante®, á 1.000................    12.000
22 Auxiliares ó Sobrestantes, á 583..   ............ . 12 826
17 Celadores, á 450  ........... ................................. 7.650
10 Interventores de línea, á l.GOO   10 000
45 ídem de sección, á 583.. .........     26.235

Total.........................................   94.711

C u arta  D ivisión de fe rro ca rriles . , Pesetag.

1 Ingetiiero, primer Jefe, á 3,000 pesetas . . . . . . . .  S.OÓO
1 ídem, segundo Idem, á 2,000  ......................... 2 000
5 ídem subalternos, á 1.500.  .................  .......... 7 500
4 í dem mecániocs, á 1.500 ...................... .. 6 000
5 Ayudantes, á 1.000.. ..................................... . 5 000

13 Auxiliares ó Sobrestantes, á 583 ......... ..............  7 579
6 Oeladtres, á 450. ........... ............................ ... 2 700
5 latérventores de línea, á 1.000............................. 5.000

23 Idem de sección, á 583......... .............................. .. 13.409

T o t a l . . . . . . ................   52.188

Provincia  de B aleares.

1 Ingeniero Jefe, á 1.500 pesetas   ...............  1 .500
1 ídem subalterno, á 1.000...................... ........... 1.000
2 Ayudantes, á 750. ..........................  1 500
4 Auxiliares ó Sobrestantes, á 500........................ 2.000

T o t a l ....................................... ..................  6 000

Primera División de ferrocarriles... . . . . . . . . . . . . .  98,410
Segunda ídem id   ..............    68.549
Tercera ídem id ............................... ....................... 94.711
Cuarta ídem id ...................... ...............................  52.188
Provincia de Baleares     6 000

T o t a l ..............................................   819.858

Madrid, 10 de Febrero de 1913.=Ei Director general, P. O., G. Velasco.

MINISTERIO D E  HACIENDA

B iT eeciéM  d e ia e rM  á e  l a . 
y  C l a s e s  F ® s í ¥® s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 da los corrientep, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se veriñque la quema ordinaria 
de documentos amortizíidos que corres* 
pon de efectuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Marzo de 1913.=Ei Di
rector general, Carlos Vergara.

M IN ISTER IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N
B ire e e ió n  d e n e r n l  d e  x ñ m in in *  

traeién .
Vacantes los cargos de Contador de 

fondos de las Diputaciones Provinciales 
de Lérida y Tarragona, y Contadores de 
| q» Ayuntamientos de Asnaga Oadaje?)#

Morón de la Frontera (Sevilla), Tortosa y 
Valls (Tarragona), Medina del Campo 
(Yalladolid) y Tarazona (Ziragosa),

Eita Dlreoeién General ha 2.mráñáo se 
anuncie á concurso su provisión, por tér
mino de treinta días hábiles, coniforme 
previene el artículo 29 del Regiaménto 
de 11 de Diciembre de 1803, dur'^nto ouyo 
plazo podrán presentar sus instandas ©a 
.esta Centro directivo los at§pir^nt6S que 
las desean solicitar y ñ:mreii en cuales
quiera de as relaeionea de asplr^^ntesá 
Contadores en situación activa, publica
das hista !a fecha.

Los solicitantes presentarin susinslau'' 
cías en ia-forma q m  prescriba el Regla
mento, ssí como )a r©l.aciÓ7i de sus méri
tos y servicios, si lo aitfman conveniente, 
para que sean examinados por la Corpo
ración, debiendo t©B.©rse presenta lo^ra^ 
suelto ©n las Circulares de 23 de Abril de 
1904, inserta en !a Gaceta  d e  Ma d r id  del 
día 28 dei mismo mes y año y 4 de Eisero 
último, publicada en la G aceta  de 5 del 
mismo mei.

Madrid, 17 de Mar2¡o de 1918.5=E1 Di- 
yeótpr geperal, L, BelauadQ^

g ren e ra i Se t ia n id a d
ex.íea*ior^

S^gún manifiesta nuestro Embajador 
en San Petersburgo, en el último Boletín 
publicado por la Comisión instituida de 
orden suprema contra la propaga oí ón de 
la pest?, se anuncia el haber sido anula
das las medidas samtarias anteriormen
te tomadas respecto á comarcas del 
Noro'aste por la parte dal Koras^ao, y que 
©n vktai del estado sati^facíono da aque
llas regiones, hsn vuelto á reanudarsa 
las reiaciouBs iutirrumpirías ©n el resto 
da la frontera ruso persa.

En su virtud, quedan ’ “ efectoJas cir» 
culares de Centro a 9 de Noviem
bre da 1912 (G a c e ta  de 10), en la parte 
que se refiare á la «oa‘ lón de una epi
demiada paste m T  r! t Dj tn,yíad6 22 
de igual mes (G a ceta  el 23), referente á 
haberse declarado kífe?iíaaa de la misma 
pestilencia la región Noroeste de Koras- 
san (Parsia).

Lo comunico á V. E. para su conoció 
miento, el del comercio. Directores de la^ 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terc«stcei} frontwizM, los electos de
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lo dispuesto m  el vi^eute Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios gniu'ds á V. E. muehos sfíos. Ma
drid, 17 de .Marso ds 191S.=-=Ei Inipec- 
tor general, Manuel M. Bak*ssr.
Señorei Gobernadores civiles d© las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
risas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar dol 
Gíimpo de GibraUar.

tólí^iSTERiO DE ¡NSTRÜCCiÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

S ii l s e c F e te r i^ i
Nota MMiográñca d© cuatro obras im

presas en idioma castellano en el exlran- 
}ero que D. Angel do Sao M rtín, ciomi* 
oiliado en esta Corte, en 3nombr© y. repre
sentación d© los S w . Brepols y C.% S. A. 
de Turnhout (Bé.lgica), mlrodEcir
©n España degpiiés d© hisber cumplido 
las formalidades preveoidss en el Decre
to de 4 de Septiembre de 1869 y Real o r
den de 19 d© Mafo de 1893.

Para hablar oon Dios.—OracioneB dei 
cristiano,— Brepols y C.^ S. A.=-=Tur- 
nhoHt (Bélgica). 1913.—152 págs., 10 cm.: 
82 mlls —Kúst 

Voces d© smor á Jesús en la Sagrada 
Eucaristía, por. San Alfonso María de Li- 
goño.—Turnhont (Bé!gic-^).—loip. Bre- 
pols y GA S. A.. 1910»—272 pág&‘. 4-1 hoj. 
17 cm.: 8.® mlla.—Rúií.

-El Libro da Iglesia para saear fruto do 
los principales aotoa de la :^ida cristiana,. 
Ternhout (Bélaios).—Imp. Brapolsy G.% 
B. A —1913.—175 pág8„ 12 cm.: 16.—Eúst 

E! Amigo dei Sagrado Corazón, por ©i 
R. F. A. Dersurmont, d© la Congíegacióa 
deí Santísimo Redentor.—Tradnedón de 
la primera edición por un P. Radentoris- 
ta.—Turnhout (Bélgica)—Iinp. Brepols, 
B. A —1912.—447 págs. 12 cm.: Í6v —Rüst.

Madrid, 12 de Marzo de J9í3.==El Sub
secretario, A. Mendoza.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, Bl- 
„BLIOTECARIOS Y ÁRQüEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Of^ms inseriias en el Eegisfro gmiemí, co-
rrm^ondimtes al Urur úd
año 1912.

(Continuación.)

85.960.—La viuda Alegra,—Novela ori^ 
giual de I. A., seud. de Don José Lezssno 
Comendador.

BarceioM. Eduardo Albacar, imp, 1911. 
8.® con 224 págs. (7.692.)

85.961.—La Princesa del dolíar.—No
vela original de I. A., seud. da Don José 
Lszcano Comendador.

Barcelona. Tlp. Valencia, 200 (E. Alba- 
car). 1911.—8.® con 220 pág^. (7.695.)

35.962.-r-La Tizona del Agricultor,— 
Moderno Manual d© Agricultura y Gana
dería. Elementos fundameníaies do So
ciología agraria, por D. Bonifacio de la 
Puente López de Haredia.

Yailadolld. Im p, El Sur Castellano. 
1912. — 4.® may. con 197-79 páginas. 
(291.)

36.963.—Loíciones de Contabilidad es
pecial de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, con arreglo á los temas publi
cados en el OueBiionario de oposiciones 
para ingreso ©n el Cuerpo administrati
vo de la misma, por D. Nazario MAriínez 
Limorte.

Alicante. Imp. y pap. dí? J. Hovira L5' 
p e z ,  1 9 1 L - - 4 . ^  c o n  m

35.964.—Filosofía ás la brdlsza, por
Fr, Antonio O-cBSllez Monéndas, .

Madrid» Tlp. de ,!a Ilev. de Arcb. Bibl. y 
Wmeo^, 1912—4.  ̂con 488 p ím . (22.024.)

85 965.—El M';msajero del. Corazón áe 
JmÚB j  del Apostolado de la Orísoion.— 
Revista mensual pubifesida por Padres 
de la Compañía de Jesús.—Año XXVI da 
la tercera serie, Tomo LI. Enero á Di
ciembre d© 1911, por Varios.

Bilbao. ímo. dei Corazón de Jesús. 1911, 
8A con 592 576 págs. (517.)

85.968—Hagioa’rafía %^alenelana o bre
ve redeña biográñca de ios Santos, Beatos 
y Venerables naturales del antiguo reino 
de Víüencda Ó en él veneradoB con prefe
rencia á otia región, por D. Fran?3isoo 
de F. Vllanova y Fisouets!,

VcíJeinsia. Imp. Gombari, Vioent y Ma- 
eiá. 1912,—8ô  ebn 278 págs. yuiui de ind. 
(1.177.)

85.967.—A ía Solrée—Two stp, poiir 
pi'^no, por E. Snerrot, ieuáÓBÍmo d© don 
Manuel Torrens Glrona.

B-^rcelona»—A. Boileau y BornssonnL 
1912—FüL con 4 pág?s. y port. (7.694.)

85.968»—Ensayo^’.—Poesías d© D. Au
relio Jiménez Fasiseti.

Málaga, Tip. La Competidora. 1911.— 
8.° meo. con 76 págs. (22,025 )

35.969.—La primera ú@ aboi^o.—Serie 
de tres pasos dobles. Núms. 1, 2 y 3, por 
D. B'ifmiiei Rcvüia y Salanneva.

I j  0 0 1  piar maBiisorito.—Fol. a país, con 
2 (22.026.)

85,970—Dereebo hereditario social.— 
Tareera parte. Petiolóa t i  Rey y á Im  
Cortes, por X Kalidaf^a, seud. de Don 
Diego de León Botelo y Esoobído.

Sevills. Tipn Rodríguez. 1912—8.  ̂ con 
14págs. (851.)

35.97L—La piedad crlstiao'a ó la suma 
de'los principales ejercicios é mstruecio» 
nes para adquirirla y acreeontarla.—De- 
vacionarlo breve y completo, por Miguel 
Bianüli Perrer.

Tarragona. Imo. F. Aris. 1912.—16.® con 
320 págs. (22,027.)

35.972.—Los siñofi! junto a! Sagrario, 
por José Msría FeiTj?lnd''z y García.

Birrcelona. José Viiamsia. 1912.—16.® 
con 333 pagg..y ima de errata??. (22.028.)

35<,973.—Los exploradores de España. 
(Boy Seouts Españoles.) Estatutos y Re
glamento interior provisionales, por don 
Teodoro de Iradier y Herrero-

Madrid. Talleres 'del Dapóaito de la 
Guerra. 1912.—8 ® may. con 43 págs. y una 
d© íod. (22.029.)

35.974.—Napoleón I mtimo.—El hom
bre, el soldado, el Cónsul y el Emperador 
en su vida privada.-Tomos I y II, por 
D. Juan Bautista EB.señaí y Morell.

Barcelona. Montaner y Simón. 1911.—
4.® con 338 pigs. el tomo I y 352 oi II. 
(7.695-)^

35.97»5»—Nueva Geografía üniversfd.— 
Los países y las razas.—Tomo I. Autor 
anónimo.

Barcelona.—Montaner y Simón, 1911.— 
Fol. con 1.007 págs. y una de pauta de 
iám.s. (7.696.)

35.978.—María Antonieía.—Drama en 
un prólogo y ciaco^ actos, arreglo de la 
obra del mismo título de D. Pablo Guia* 
cometti, por D, Luis Snñer CasadeMunt.

EJemplííir maaussriío.—4.® con 105 pá* 
giüss (7.697 )

35.977.—Catalina Howard.—Drama en 
ocho actos, original de D. Alejandro Da- 
xnaB (padre).—Traducido y arreglado al 
español por M:«güolio Juárez, seud. da 
D. Salvador Suñer Farreg.

Ejemplar manUBorito.—Fol, con 57 
giníis. (7.698.)

35.978.—Siirique da Largarcler^, Ei jo
robado,—Melodrama en IQ'agios, tradu

cido y arreglado de! que ©scribiercn en 
fraiicé.?5 IcB señoreo Aniost Bourgeols y 
PaEl Feval, por Magnolio Juárez, seudó
nimo Ü6 D. SiivadoF Suñer Farrés.

Ejemplar maEuscriío.—Fol. con 55 pá- 
gmas. (7.69'J)

35.979.—El secreto da una tumba ó Fa- 
dro el sepulturero.—Drama en ainoo ac' 
tos, de Maignolio Juárez, seudónimo de 
D. Salvador Suñer Farrés^

Ejemplsr m.snuEorito.—8.® may. coa 74 
páginas. (7.700.)

35.980.—Catalina Fafcrik. La hermana 
del carretero.—Melodrema ©a un prologo 
y cuatro acíog?, por D. José Bouchardy, 
arreglado á lü escena española por L. 8 . Ó., 
seudónimo de D. Luis Suñer Casado- 
mu irb

Ej ampiar manuscrito.—8,® may. con 97 
p§glr<ae. (7.701.)

35.981.—Madam.e Lagrange ó La es rea* 
jada.—Dramii en tres setos, de D. Felipe 
D'EuBery. Traducido y arreglado del 
francés por Magnolio aluirez, seudónimo 
do D, Sfoiv'ador Suñer Fárréís.

Ejemplar marniscrito.—8.® may, con 65 
páginas. (7.702.)

35 982.—La A.baóía de Castro.—Drama 
m  Bí&tê  a?')to8, d© 1). Augusto Aniceto 
Bourgfíois. Arreglado del francés á nues
tra esceris, por Luis Castillo Barriach, 
seudónimo do D, Luis Suñer Ciasade*
miiiit.

Ejemplar mauuscrilo.—8,® may.'con 126 
pioina®. (7.703.)

35.988.—Lia mano del diablo.—Comedia 
©n un acto y en prcfí3, de Magnolio Juá
rez, seudónimo d© D» Salvador Suñer Fa- 
rrés.

Ejemplar manuBcrito.—8.® may. con 30 
" (7.704.)
35.984.—La noche del Viernes Santo.— 

Drama en tres actos, inspirado en ei qua 
escribieron ©n francés, con el mismo tí
tulo, Octevio Feuilet y Paul Bocage, y es
crito en proKa, original, por Magoolio 
Juárez, seudónimo de D. Salvador Suñer 
Farrés.

Ejemplar manuscrito.—8.® may. con 75 
página». (7.705.)

35.985.—Cura radical.—Juguete m  un 
acto, por L. S. O., soudózumo de D. Luía 
Suñer Cssademunt.

Ejemplar manuscrito.—8.® may. con 28 
piginas. (7.708.)

35.988.—El AlcaMo do Zalamea.—Dra
ma en tres jornadas, dei inmort-sil D. Fe- 
'dro Cál.deróü ele la Barca. Refundido por 
Magnolio Juárez, seudónimo de D. Salva
dor Suñer Fi&rrÓK.

Ejampiar munuscrito.—8.” may, con 111 
páginss. (7.707.)

35,887.—La mendiga.—Drama en cua
tro actos, por D. Víctor Ducanga. A rre
glado á nuestra escena por D. Luís Suñer 
Cas^demunt.

Ejemplar manuscrito.—8.® may. con 69 
páginafío (7.708)

35.988.—Educación regeneradora, por 
D. Rafael Lebrón Blanco.

Barcelona. ludustnas Gréflaas. Seiz jr 
Barral Hbos., S. A. 1912,-8.® con 280 pá
ginas, (7,709.)

Continuarán

m ,re€© iém  Friiisieráa
’ «Msemaiaiza.

Ea ol expediente de Arreglo escolar 
del Ayunttmienío de Cassá de la Bo'lvaj 
Gerona, elConsejo de Instrucción Fábli- 
c& ĥ  ̂emitido ei Biguiente dictamen:.

«Visto^e'lexp©di0Bt©;d© Arreglo esscJar 
dei Muaioipio de Cagsá de la Selva, Ge- 
roB», y

 ̂ ^Resultando que ©1 Ayuntamiento so
licita <|ua se declaren compenstbles ólii*
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co Escuelas piivadí^s por uisa de niños y 
dos de niñas qtse, según el prof acto, Ies 
coiTospoBden, además da las que hoy 
sostieBe:

i&Kesüitando que ia inspección, Junta 
pi’ovlnoial y el Negociado y la Seoción 
del Mmísterio informan favorablemente: 

»ConsideraBXlo que el artículo ÍOI de 
IdL ley ÚQ 9 de Septiembre de 18d7 pre» 
eeptús. qoe las ñoi terceras partes de las 
Escuelas obligatorias m  cada localidad 
pu0í5ea m t privadas:

»OoB,BidaraEdo que ai Municipio da 
Oissá de la Selva le corresponden tres Es
cuelas de niños y tres de n iiat: 

»GonBÍdergf.B(!o que las Escuelas priva
das da que eq trata raánen las condido- 
Bes legaks pam %et declaradas .comiJen- 
sabJos,

j>El Consejo opina que procede acceder 
á.ía pefición.»

Y Sa M. ©1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto qu© se 
lleve á cabo lo que en el mismo se pro
pone, al implantarse con carácter defini
tivo.el Arreglo escolar d© la provincia de 
Gerona.

D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, ío transmiío á V, S. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
da á V. S. machos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1913. == El Director gañera!, 
B. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona,

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Castriílo de Aro, 
Gerona, el Consejo de Instrucción Públi
ca, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto ©1 expediente de Arreglo esco- 
!«r del Municipio dq Oastrillo de Aro, 
Gerona, y 

^Resultando que el Ayuntamiento soli
citó que se lleve á cabo la creación de la 
Üsouela proyectada para el pueblo de 
Ranals de Aro:

• Resultando que todos los .informes 
son favorables:

•Considerando qu© la pretensión no se 
refiera á modiñoacion alguna del pro
yecto,

»Ei Conaejo opina que procede aprobar 
el proyecto de Arreglo escolar de que se 
to ta.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
<son el precedente dictamen, ha resuelto 
<somo en ©1 mismo s© propone, á les eféc • 
tos del Arreglo escolar de la provincia de 
Gerona.

Da Real orden, comunicada, por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás ©fecíos. Dics guar
de á V. S. muchos años. Madíid, 20 de 
Enero de 1913. =  El Director general, 
E, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario do 

Barcoiona.

En el expediento de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento d© Ceforá (Gerona), el 
Consejo de Instruoción Pública, ha emi
tido élsigáienta dictamen:

«Visto ©i expediente d© Arreglo esco
lar del Municipio d© Cabrá (Ger̂ í>na), y • 

•Resultando qu© el Ayuntamiento soli
cita que BO se Ilev© á c^bo la craaciéia d© 
la Escuela p.roy©ctada da Oampdurá, por 
ocasionar un gasto que no psaede .eopo.r- 
tar dada su efíicasiíS d© recursos y creerla' 
ienacesarlE psra que la enseñansa ©Bté 
bien atendida:  ̂ „ • ■ , '

•Ra^ssultanáO' qú© la. Junta local infor
ma favorablemente: _

•Re@uitan4p que la Inspeccioii dice que

siendo ciertoi los hechos alegados por el
AyuBtaMiimto, pudiera prescindiré© por 
ahora ác la creación da la Escuela d© qua 
S8 trata:

•Resultando que la Junta provinoiai ea 
adhiere á este dictamen:

•Resultando que ©1 Negociado y la seo- 
eién del Ministerio, son d© parecer que 
©n vista de lo dIspEesto en la R m l o.r‘.,ien 
del Ministerio de Hacienda, de 30 de Mar
zo de 19U,' debe aprobarse el proyecto: 

•Considerando qu© ia.s dificultades d© 
orden, ecos omiso expueatas por el Aj"ua* 
tamientOj carecen de fíindamento desde 

pubiicaeion de la citada Real orden, 
•Este CoBsejo opiM que prcc::de apro

bar el proyecto da Arreglo encolar del 
Municipio de Cebrá.»',

Y ñ. M. 6Í Eey (q. D. g.), • d© acuerdo 
con el precedente informe, ha resuelto 
como ©a 6i mismo se propo î©.

Do Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo transmito á V. B. para su 
conocimiento y demás efectirs. Dios guar
do á V, S. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero d© 1913. =  El Director general, 
K. Altamira. ,
Señor Rector del Distrito universitario de 

Barcelons.

En ©1 expedíante da Arreglo escolar 
del Ayuüttmleiito de Eigueras (Garona), 
el Consejo da Instrucción Pública ha 
omitido el sigiüoBt© cMolsmen:

«Visto el expediente de Arreglo ©scolar 
de! Mimicipio da Figueras fGerona), y 

•Resultando que ú  Ayuntamiento solí» 
cita qu0 las Escuelas que deben orearse 
según el proyecto se susüluyan por las 
privadas hoy existentes qu© reúnan las 
condiciones legales necsasarian para ser 
declaradas compemables:

»R©suUando qu© la iMpacción y Junta 
provínola! y el Negociado , y la Sección 
de! Minisisrío informan favorablemente: 

•Considerando qia© en efecto las Es« 
•cuelas privadas de raferenda s© halian 
6a oondioiones d© sustituir las públicas 
obligatorias en la proporción que deter
mina el artículo 101.de la ley de 9 da 
Septiembre de 1957,

•El Gonse|o opina que procede acceder 
á la petición.•

Y S.- M. 6i Rey (q. D. g.), da acuerdo 
con el precedente informe, ha resuelto 
como en ©1 mismo se propone, á los cfao- 
tos del Arreglo escolar definitivo d© ia 
provincia de Gerona.

Da Real orden, .comumctda por ©1 se.- 
ñor Ministro, lo transmito á V. B. para su 
conocimiento y demás efaetos. Dios guar
da fi V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1913. — El Director general, 
R. Alíamirfí.
Señor Rector del Distrito uBiversitario 

d© Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Lloret doí Mar (Ge
rona), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«VistoOI expedientada Arreglo esco
lar del Municipio d© Llcret de Mar (Ge
rona): . '

•Resultando que e \  AyuntamiButo ñô  
licita que' en suBtittóón da las dos Es
cuelas oficiales, una da niños y otra d@ 
niñas, que debes crearse, se g ú n  el pro^ 
yeeto, se ^deelarcB eoisipensEblas cuatro 
privads8, dos de cor'.'h sexo? que 
las conciieiones Ibxíi .v. di 

•■Eesulto.áo qne ]a M:.ntñ loes! m  Ins- 
peceion-y Junta provmcM y el Negocia- 
do y la Sección del Ministerio informa^ 
favorablemente:

•Oonsiderando lo dispuesto en el a r
tículo 101 de la ley de Instruodóa Fa-
bíica:

•CoasicleraBdo qu© las Escuelas priva
das de qiia se to ta  cumplen los lequisi- 
to t exigidos para ser declaradas com- 
pengabh^s,

»Ei Consejo opina que procede acceder 
á 1̂  petición.»

Y S. M. ©iRey (q. D. g.), da acuerdo 
con el precedente informe, ha resuelto 
como en el mismo se pi’opone al im plan
tarse m n  carácter definitivo el Arreglo 
escolar d© l& provincia de Gerona.

De Real orden, coLuumcadt por el se
ñor Ministro, lo transmito á-V. S. para su 
conoeiMie-nto f  demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1 9 1 3 . Ei DiracHor general, 
R. A ltam to.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En ©1 expediente promovido por el 
Ayontsmiento do Falamós (Gerona), el 
Consejo d© lastrucdón Pública ha emi
tido ei siguiente dictamen:

«Visto el expediente instruido en vir
tud d© ia mstanoia que dirige á este Mi
nisterio ©1 Ayuntamiento de Baiamós 
(Gerona); solicitando la creación inme
diata de una Escuela pública da párvu- 
loif, cuyos gastes se ofrece á sufragar.

•Considerando que la Junta loca!, la 
Inspección y Junta provincial y el Ne
gociado y la Sección del Ministerio, in
forman favorablemente: 

sGonsiderando que el Ayuntamiento 
de Palamós demue.stra una vez más su 
extraordinario amor por ia enseñanza, 
pues teniendo cumplidas todas sus obli
gaciones legales, pretende fundar íin nue
vo estableclmienío que ha d© reportar 
inapreciables beneficios á la niñez por 
tratf^rso de una población fabril en que 
hallan ocupación diaria las personas m a
yores de ambos sexos.

»E1 Consejo opina que procede anun
ciar la provisión Inmediata por îos me
dios legales de una Escuela nacional de 
párvulos do Palamós, y que se manifies
te de Real orden ai Ayuntamiento d© este 
término la satisfacción con que se ven ñU 
interés y su desprendimiento en favor de 
la instrucción de sus adminiatrados.»

Y S.M .el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente informe ha resuelto 
como en ©1 mismo so propone.

De Real orden, comunicada por ©l sa- 
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás ef setos. Dios guar
de á V. B. muchos años, Madrid, 20 de 
Enero de 1913.—EI Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

Eñ 0i expediente de Arreglo escolar dol 
Ayuntamiento de Peratallada (Gerona), 
ei Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido ei siguiente dictamen.

Visto ei expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Peratallada (Gerona), y 

Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que no se lleve á cmbo la ore^oion de 
la Escuela proyectada, para ©1 pueblo 
agregado de San Clemente, por creena 
innecesaria á oausE de lo disemmauo de 
las viviei'idar. , .e.
' RsguJtvB'iij.io que la Junta locsl iHíorma 
favorsrJílenieiite pretensiOB:

000 la Iñspec-íi-ón, Is Junta 
provínclaíy el Negociado y la Sección .del 
Ministerio, ©ntiendenj por contrario,
qm  debe áesc^tini^i^se;
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Considerando que se halla demostrada 
la conveniesxoia áe crear la aludida Es* 
cweia para faoüttir la engeñaisaa á ios 
njñog dei pueblo d© SaB, Clemente, impo
sibilitados en BU m.ayoría de concorrir á 
otras Escuelas, por la diatausia y diñoul- 
ta les dei camino,

Este Conse jo opina, que procede apro
bar el proyecto.»

Y S. M. el Rey (q. D. g,),de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto como 
©n ©1 mismo se propone.

De Real orden, comunicada, por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S.para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. S, muchos añc.s. Madrid, 20 da 
Enero de 1913. = E i  Director general, 
R. Altamtra.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expedienta de Arreglo escolar da! 
Ayuntamiento de Pontos (Grerona), el 
Consejo de Ir.stnicdón Pública ha émi- 
tido el siguiente dictamen;

«Visto eí expediente d© Arreglo escolar 
del Municipio de Pontos (Gerona), y 

sRaauItaado que el Ayuntamiento S0 ‘ 
licita que no se lleve á cabo la supresión 
de ura de sus dos actuales Essnei^,s, 
gún aparece en el proyecto, fandándose 
en que ambas son necesarias para qua la 
enseñanza esté bien atendida.* 

^Eesuitando que la Jauta Local y Jan 
ta Provincial y el Negociado y ia Sec
ción dei Ministerio informan favorable- 
mc-nt€:

>Considerando, que la petición del 
Ayuntamiento, que feupqne para ó;ste el 
í?oster; i miento de una carga superior á la 
qua la Ley le exige, es digna daí mayor 
aplauso.

»Ei Consejo opina qu© procede modifi- 
oar el proyecto, ©n el sentido de que sub- 
Bistan las dos Escuelas actuales.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformándo
se con el anterior alctamen, ha resuelto 
que se lleve á cabo lo que en ei mismo se 
propone al implantarse con carácter de- 
floitivo ©í Arreglo escolar de la provincia 
de Gerona.

De Reai orden, comunicada por el sa 
ñor .Ministro, lo tmn^mito á V. S. para su 
conocimiento y dtrmás efactoíf. Dloa guar
de á V. S muchcs año. .̂ Madrid, 20 de 
Enero de 1913.“=Ei Diiector general, Al- 
tamira.
Señor Rector dei Distrito uní vera!lario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Rfpoll, Gerona, cd 
Consejo de Instrucción Pública ha emi 
tido el siguiente ái3tsmen:

«Yisio el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Rípoli, Gerona, y 

^Resultando que ei Ayuntamiento so
licita que no se le obliga© á crear las 
doa Etcuelas que señala el proyecto, por 
entender que pueden compensarse con 
las privadas hoy existentes y Jas plazas 
de Auxiliares que sostiene con carácter 
voluníarioen Jas Escuelas públicas: 

«Resultando que la Junta local, la Ins* 
pección y Junta provincial y el Negocia
do y la Sección del Ministerio informan 
favorablementf:

«Considerando que las Escuelas priva
das de que se trata reúnen las condicio^ 
neskgales necesarias para poler sQsti- 
tuir á 1̂ 8 dos Esí^ueks proyectadas,

»Ei CJonséjo opÍBa qu© proce.de acceder 
á la ptdioiÓB, modiñoando en me sentido 
©l proyecto.»

Y B. M. el Rey (q, D, g.), de acuerdo

con ©1 anterior informe, ha resuelto 
como ©n ©i mismo se propone á los efac* 
tos del Arreglo escolar deñniivo de la 
provincia de Gerona.

De BeaS. orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo trísr?smito á Y. B. para b u  
conooimieB.to y demás ©fectca. Dios guar
de á ¥• B. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de I913.==-Ei Director general, Ra
fael Alta mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelena.

En el expediente de Arreglo escolar 
del A3?untamiento de ia psrrcquia de Ri- 
poll, Gerona, ©1 Consejo de Instrucción 
Públioa ha emitido ei siguiente dicta- 
man:

«Visto ©! expediéntfi de Arreglo escolar 
del Municipio á© parroquia de Ripoll, 
Gerona, y 

^Resultando que este Municipio se com
pone de 928 haDíia.üteB y sostiene doi Es
cuelas de aiJsteocla mixta ©n los sitios 
de San Barnabé do Zana y Liayés, además 

contiibiiir con una cantidad anual ai 
Manicipio limítrofa da Ripoll, para qu© 
les niños que viven más próximos á sus 
Escuelas puedan eoBcurrir á ©Ha®: 

«Resultando qu© en ei proyecto se su
prime tma de diehas Escuelas mixtas y 
se suBtitiiye por dos compietEs, una de 
niños y otra de niñas:

2>Resultando que ei Ayuntamiento soli
cita que Eo s© modifíqá© el estado dé co
sas aotaal por entender que es más bene
ficioso para la enseñanza:

«Regult^ndo que ia Ju^ta local, la Ins* 
peccióa y Junta provincial, y el Negocia
do y ia Saeeion áei Ministerio infarman 
fEvorabi-:m.8nií?;

»üonsideraiido que, en-eíactc, ei Muni
cipio de parroquia de EipoU no tiene 
sgrupacién ^singana de población y con 
k:S doa Escuelas qo© hoy existen resalta 
mejor atendida la euseñ^nzs,

»,EI Cúmejo opina que proceda modifi
car el proyecto de Arreglo eecoiar de que 
m  trata en ©i sentido de que no s© ait îíre 
©I número y ciase áe isas actuales Es
cuelas», ■

Y S. M. ©! Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe ha resuello como 
en el mismo se propone.

Da Raal orden, comüBicada por ©1 se
ñor Ministro, lo transmito á V, S. para su 
conocimiento y demás efe^toa;. Dios guar
de á V, S. muchos »ñ08. Madrid, 20 de 
Eaero de 19 i 3. =  Ei Director general, 
R. Aiíamira,
Beño: Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expedienta de Arreglo escolar 
del Ap untamiento de San Faliú de Palia- 
rols (Gerona), el Oouseio de instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de San Feliú da Fallarols 
(üeroBa), y 

«Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que la Escuela cficiai de niñas qué 
debe crearse con arreglo al proyecto, se 
su ititu ia  con la que viene funcionando 
desde el año 1854, fundada pea* ei señor
D. Ramón. ~ Sala, á cargo de religiosas 
Carmelitas de la Garidád:

«Resultando que ¡á JuEtá local informa 
favorablemente;

Eesuliando .que la Inspección es de 
igual parecer, siempre que: i t  Escuela de 
referee d a  sea declarada de patronato: 

«Kaijultando qu© la Junta provincia! y

el Negociado y la Sección deL Ministerio 
se adhieren á este dictamen: ^

«Considerando las condiciones o to  
reúne la Escuela d© que se trata y los be
neficios qu© presta á ia enseñanza públi
ca, rocoBocidos oficialmente m  distinta» 
ocasiones,

»El Gonsc ĵo opina que procede acceder 
á la pretensión.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), d© acuerdo cob 
ei precedente informe, ha resuelto, como 
en al mismo s© propone, á los efectos del 
Arreglo escolar definitivo de la provin
cia de Gerona. ^

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 da
E.aero d© 1913.— El Director general, 
R. ABamira.
Ssñor Rector del Digíritd ünivarsittrio 

de Barcelona.

En ©1 fxpedieate de arreglo escolar del 
Ayuntamiento de San Hilario Sacalnz^ 
Gerona, ©i Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido ei siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de arreglo escolar 
de San Hilario Sacalus, Gerona, y 

«Resultando que e! Ayuntamiento aoli” 
cita que 88 declare qu© aquel municipio 
tiene en la actualidad Iss Escuelas que 
exige la ley de lastrucoión Pública, fun
dándole en que cuenta una Escuela ofi
cial de niños y o¿ra de niñas y las mis
mas Escuelas privadas compensables: 

sReauit&ndo que la Junta local, la Ins- 
pscclón y JuBta-provmcisi y el'Negocia- 
do y la Sección del Ministerio informan 
favcrablemente:

»Considlersndo que el Municipio 'de 
qu© se trata sama 2.506 habitantes y que 
con arreglo al artículo 101 de la Ley lo 
corresponden dos Escuelas de cada sexo: 

»Conaideí ando que existen hoy las ci- 
taílas Escuelas y que las privadas cum
plen los requisitos del Real decreto de 
1.*̂ d© Julio de 1902 y Real orden de 27 do 
Abril de 1882,

«El Consejo opina que procede modift- 
car él proyecto en ©1 sentido que interesa 
el Ayuntamiento.»

Y S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
el presente informe ha resuelto que se 
lleve á cabo lo que en el mismo se pro-- 
pone al implantarse con carácter definiti
vo el Arreglo escolar de la provincia de 
Gerona.

Da Eeal orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo transmito á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Enero 
de 1913.-“ fíl Director general, Altamira., 
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Torroella do Moní- 
grí (Gerona), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente diotamon: 

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Torroella, y 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que no se aumente el número de 
Escuelas oficiales que reza el proyecto, 
teniendo en cuenta Iss que existen ac
tualmente y las privadas compensables: 

«Resultando qu© la Junta local infor
ma iavorablemente:

«Resultando que la Inspección es do 
parecer que solamente se eonviertan en 
completas las dos Escuelas de Estartit, 
agregando á este poblado ©1 caserío de 
Sobrestáis: i'

«Resultando que á este, dictamen se
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adhisreE la Junta provfEetal y el Nagc* 
cijT'.do f  la Se-3oioía del Mmisterlo: 

^»Oonside.faBao qi:ie á la capital del Mu- 
iBÍoipÍD de Torrodiii'i de MoBtgtí corres- 
poiideB, doB Ese^aitB dñ niños y dos da 
niña^s coíi arregío al 'Bámero de sus 
biimnt.es y lo dispuesto en la ley d© Ins- 
irTiCidón FúMícíi: ■ 

s^OoBsiáeranáo que exM m  una Escue- 
íla oñeial á© idños y otra de niñagi y tres 
'Colegios privadoi, uno de niños y dos da 
niñas, que reúnen todos ios req-®!sitos le
gales para ser declarados compaBSJi'bies; 

 ̂ »üoBsid6ri.iido que ©i puebla» áe Eatar- 
tit con ©i c-asarío inmeái^^io de SobrC'S' 
tísns suman 581 babitastCF,,

»Este OoBsejo opina que procede mo
dificar el prQimVio tn'a boío en el n&ntiáo 
de no crear s^jueT^jslheueiss ofidaks para 
el C8S80 y dtsemiikí^dos, declarando com
pensables l&B privadas QU0 ailf.existen.»

Y 3. M, el Key fq. B. gj,. de acuerdo con 
6l precedanto info-rme, lia resuaiio que se 
lieve á cabo lo que ein. el iiaiBmo Sá propo* 
me al ímplmíMv&td m n  carácí^sr dc-flsMvo 
6i Arreglo tiscolar de la provincia á© Ge
rona.

De He al ordoE, comunicada por el se
ñor MlnlsirOg ic transmito á V. S. para uu 
conoci'míerito y de-mis ̂ sfeetos. Dios guar^ 
de á. V.-a sñüs. Madrid, 20 de
E eo’í’o de 1918-—ü l Director general, Al- 
tauiira.
Bf.ñor Eeetor d-sl Distrito uaivergitano 

de BarceFjna,

En pl expediente d© Arreglo oFcolsr 
dfd /Ayuntamiento de Caugas de Tineo 
(Qyixaúo)  ̂el Consejo de Instriioci6,a Fú. 
bifca emitido e¿ siguiente diídamaii: 

Visto el ©xp8íl3e¿U6' de Arreglo'esco
liar tíel Mnnidpio do C^^ngas de Tíaeo 
iOvied-o); y 

^Ees-^iíairdo qu© tn  el provecto ,̂ iM¿tec© 
dividido el térríiino muíiioipalouii Í2 ?;dg- 
teitos 6Scoi??j:‘cs, can 23 Escuelas ele niños, 
■‘23 Eiscuelas do niñas y nueve de tsiston- 
cia mixt»:

Resultando que ©i Apuntamiento pro
pon© 88 distritos encolares con 14 Escu©" 
las d« niños, ocho de niñas y 22 mixtas, 
de éstas 10 permanentes y 12 d© íempo-, 
rada:

E esu íltan d o  que la Junta local informa 
fa v o r a b lem e n te  la p reten sió n  del A ju ü -  
tamieríto:

■Resultanrio que la lospección. Junta 
pro vinelid y el Nagoclíido j  Sección 
del Ministerio entienden por el con'terio 
q u e  debe des€Sfiu:a-írM::

Con&iderasdo que lo solicitado por el 
Ayirníamienlo no, está j!i5;!ifto5id.o -em 
cuanto á Im  dií^tritos esícoiar í̂s, y por lo 
que se rofi&re ai número y clsse ,d© E s-, 
Cíielas, se hada en oposición con lo dis^ 
puí^cto en la ley ?i© íosirucoion Públicas 

Cooiiclerando que por no '.reisultssr en 
puntó céiitrioo d© sae respectivos dlitri- 
tos convendría variar las Escueias d© El 
Viso y Pejan,

El Consejo opina qu© proaeíl© aprobar 
el proyectó 06 qo© se trata, y qu© antes 
d© su implanífíoión debe íjiarsa por el 
Inspector, oída la Junta locald© Primera 
enseñanza, 1% capacidad de los digtritos 
escolares de El Viso y 

Y S. M. ©1 Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
el presente dictamen, ha resuelto como 
en ©í-mismo se propone.

Da Real orden, comunicada por el so-' 
ñor Ministro, lo transmito á V. 8. para ®u 
CGHoctmieiito y demás efectos. Dios goar- 
•dfs á V. S. rauchoB años.' Madrid, 20 de 
Enero do 19iS.“=«Ki Director general, Ra
fael á ltam te .
Beñor Eeotor del' DIitrilo OTiivertótario

de OvíbüQ:

En e! expCiMente de Arreg-o escolar 
de^Nava (Oviedo), el Consejo de Instra=3- 
cion Pública ha emitido ©i siguiente dic
tamen:

«Visto ©1 expecilezata da Arreglo esco
lar do Nava, (Oviedo), y 

^■«R^sultando que el Ajuntamiesto soli
cita que tiQ sagregue el pu blo da Fruca^ 
da del distrito escolar da Caceda, y se 
incorpore al da Cacuja, en razón á la 
menor distancLt:

^Hesultaado que la Junta local, la Ins- 
peqción y Junta provincial y el Negocia
do y la Beoüión del Ministerio informan 
favorabiemeiitc;

^Considerando que en efecto ©1 pueblo 
de Pruneda dista b îístante manos del de 
Cucuya qua del de Ceceda,

»Ei Consejo opina qa© proceda modifi
car el proj'Oeto de qu© m  trata, en ©i sen
tido que sodciía el Ayuntamiento, pasan 
do, por Gonsiguieate, á figurar el distrito 
escolar de Cecedg, can 953 habitantes y 
sus dos Escuelas proy ©osadas, y el da 
Gaouys, con 572 habiíaaiei? é igu&l nú 
mero d© Escuela^ en vea de la da aais^ 
tanda mixta que en ei proyecto se la 
asigoa.»
. S. M. el Rey (q. D. g,), da acuerdo con 
©1 precedente isiforma, ha resuelto que sa 
lleve á c.tbo lo quv? en ©l mismo se pro
pone, al imp.laiit«^rs3 cÓ,ri carácter definí- 
tivu> el .Arreglo escolar de la provincia de 
Oviedo.

De Reíd orden, com,uiiicadi por el sa- 
ñor M’íiik tr o , .lo transí m ito  á V ,. 3 . para  
su cionecialiento y demias efectos. Dios 
guarde á V. B. muchos moB. Madrid, 20 

Eidero de 1913.““.ili Direetor general, 
AitfeBiira.
Señor Rector áei Distrito imiversitario 

de Oviedo,

En 6l expedienta óa Arreglo escolar del 
A'funttmiomo da Tóy (Pontevedra),, el 
Ooüíá'ajo d© lostrucdÓB Publica ha erni- 
tidíj el siguiente diidame^j:

«\rieto el exped^eiitd de Arreglo ©icolar 
dei Monicipio de Túy (Poistavedra), y 

Resulírmdo qiie ©i Ayuntsmteiiía» sol! 
cita q m  m  ooiK^erveo ím  aoma,|0ís Escue
las de cada uno de los grupos ccnsittuí- 
düs por las Parroquias de Arcas, Baldra- 
nes, ¡Oaldeías, Guil-^arey, Malvas, Pixe- 
gUGiro, Reborda mí, EivadeDnso y Aldes 
da Pámos de Eeis; creando, por tanto, la 
Eicueía da Balüraaes. que se suprime e.i 
el p.royecto; que s© establezcíin IüíiV dos 
prop,u8Btaj$ para la Parroquia de Bondu- 
fa y qna subsktan las doB del casao, aun- 
qii©, co'ia ¿a eu-señtnsa graduada q?J'e de- 
termis,^. ei Real decreto da 11 de Junio 
do 1910:

RasuRando que Sa Junta local informo 
favorátriemente la pretenskía:

Resulten do' que Inspector ©s de pa
ree r que deba desestimarse, excepte en 
io que S3 refiere á qua continúe I-a Escue
la aístual do'Biüdraiiefc:

Ee.s’uUando quo i  este dictamen m  ad
hieren la Junta provincial y ©1 Negocia
do y la Sección del Mmicterio: 

Considerando que por la distancia que 
separa las parroquias dé Baldranes y Pa
ramos, que dificulta la asistoncia de los 
niños á las Escuelas, debe consiitúir 
aquél.a un d istrito  escolar indepan- 
diente:

-'Cónñiderando que ios demás extremos 
do la redamación del Ay o.aíamieni:b, inS'- 
pirados en r'^zoi^es de orden económico, 
caroeoii d© faadamouto desidia publiaa' 
ción Q.8 la Real ordan dai Ministerio do 
Hacienda d© 80 d© Margo d© 1911,

El Consejo opina que procede aprobar 
eiptojecto de qua m  trata con la modiñ- 
€101015 ds qm  Parroquia d© Bildrases

se segregue del distrito escolar da Para
mos, m  q í0 figura, consdíayóadose con 
ella un !̂.aevo dií^tfito, ñ\ que correspon
de una Escuela d© asistencia mixtas.»

Y S. M. ©A Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el presente informa, ha resuelto que 
g© lleve á cabo lo que en el misTno se pro- 
poíie al implantarse con carácter defini
tivo ©l Arreglo escolar de ia provincia 
de Fontevsdra.

Da Rdal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. 3. para sa 
COK o oí mié ato y dem^s efecto#. Dios guar
de á V. S. muchos años. Ma irid, 20 de 
Enero de 19i3,-“ Ei Director generál, R. 
Altamira.
Sañor Rector del Distrito universitario 

de Santiago.

C I R C U L A R
Ei número 7.° de la Real orden dictada

coíi fticoa 28 da E n e ro  ú ltim o , in se r ta  én 
la Gaceta  dei dfa-7 de este  m es, d e te rm i
na qa© la  posesión  d e i nu ev o  h a b a r de
1.100 pesetas reconocido  á  los M aostros 
de 825, h a  d e  se rles  ac red itiida  ©n su s  an
tig ao s  títu los, I  á fin de que esta precepto 
tenga ©1 deb ido  oum plim iaüeo. y  sea '•es
clarec ido  t i m b ’én  0l procad im tenbo  q u e  
h i  da seg u irsa  p s ra  el p sgo  de la  a s tg n a - 
oiou de H íateriai dei ssgon io  sem estre , 

Est^a Dlrecció.n G erierai h a  re su e lto  co 
m u n ica r á V, S. Isg sigu ien tos in s tru cc io - 
neB‘ en  a rm o n ía  oou o tra s  a n tjr io e m e n ta  
dietada^«i.coM s^ m e jan te i p ropósitos:

1.* Tan pronto como asta CircuJar lla
gue á conocimiento de Y. 3., deberá dis
poner qiie por ei Jefe ele iá Sacoion de 
lostrocclou Publicíi á sus órdenes m  re- 
elitme á los Mae,¡giros de 825 peseíae ííom- 
preu'áiáüB en aquella R6&.1 orden sup tí- 
tulós administrativos, y ©n cuanto ésloa 
seari recibidos o?íleiiar.l qoe B-3a ©n ellos 
exteiididaJá B.!guiesite dü4^encb-: 

Fd,m.ero. Janta,proviiioiai á© ínstruc- 
cióii Pública de '

Ddigendá;
D . , Gobernador civil, Presidant© de 

la expreisáida'Junta provincial da Instruc
ción Pública, ©n cumplimiento d© lo pre
ceptuado en la Real orden de 28 de Ea- 
br ro ü© 1913 v Raai decreto d© 26 de 
Agoísto de 1911, y teniendo en cuánta que 
m Maoatro D . , á quien b© refiera este 
títoío, está comprendido en las exp.rosa« 
das disposiciones, mando excender pre- 
gente diü'geeicia, ¿íutorizada cu.n mi firma, 
para que desda luego puedan ser accedí- 
múoB á dicho s^-ñor MáCífiro sus h^íberes 
á rm én  de 1.100 pesetas anuales d© suel
do, qa© deberá percibir desda el día l.'  ̂
de Suero de este ño, pt©viniéndose que 
esta dii-ígeoda será- nuí.a y sin ni^igúa 
valor ni efecto si bq omiríera á conti.iiua- 
cíón ©1 Cúmplase j  el Decreto mandando 
dar la pos0sló.a por la Autoridad compa- 
Í0ÜÍ0, así como la certíüia fién de haber 
tenido efecto. Fecha y firma.

Segundo. Los señores Secretarios, de 
las Jiiüíaa provinciales d© Instruoclóa 
Pública 'poi^drán á continuación s?'! «C úm - 
pia*̂ © 'io mandado pur ei señor Gobiima- 
tíor, Presidaíite de la Juata provindal da 
la&traeeiou Pública, ©u la «nterior dili
gencia, y des© pasedón at Míiestro D .... 
dei nuevo sueldo de 1.100 pesetas, q u e  se 
íe asigna boa ios efectos qm© en la mis
ma 6Q e x p re s a n ». Fach.-i y flrms.;

Terc0 '-ü. lamediatamonío después, el 
Secretario de ia Junta local consignará 
la posesión ©n esta forma;

«£u cumplimiento da H orden qua pre
cede, yo, F- de T. y  T., Se.:?retaiio de la 
Junta local de Primera enseñanza de ©sEa 
cdidad ó vllia, certifico que ©n el prasan- 
ta'día ha tomado posedóa del cargo d© 

de las Eisuolis nacionales áe
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era enseñanza con I.ÍOO pesetas de 
suelde, que deberá percibir con todos sus 
efectos legales desde el día 1.  ̂d© Abril 
próximo el Sr. D . á  quien se reñere 
mte título*—Facha j  ñrma,=^Visío bue- 
ño, ©1 Alcalde Í f̂esid6nta.>^

CuartOi Estas diligencias deben ser 
reintegradas por los señores Maestres 
con ua timbre polfsa de dos pesetas, con- 
foríñ© á lo dispuesto éh la vigente ie j 
éel Timbre.

Quinto. Loa señores Maestros cuida» 
rán de remitir á sus Habilitados dos co
pias completas de sus títulos con las nuO’ 
vas diligeodas; estas copias, reintegradas 
con un timbre pollsa de 0,10 céntimos, se* 
rán autorizadas con las ñrmas de ios se
ñores Maestros 3r Acoai3es Presidentes do 
las Juntas locales, y servirán d© justiñ- 
loantes en nómiBa para la percepción de! 
huevo sueldo, los haberes del Maestro á 
razón de IdCO pesetas anuales.

Sexto. Kecibidas por ©1 Habilitado las 
copias, deberá acreditar ©n la nomina oí*' 
dinada correspondieñíO al de Abril 
los haberes del Maestro con arreglo al 
huevo sueldo de 1.100 pesetg^s.

2.® Si alguno de les señores Maestros 
ascendidos á 1.100 pesetas estuviese c o m - 
preiidido en el artículo 4.® de la Real or
den de 28 de Febrero último, dtberá ius’ 
tar su reclamación de las Juntas provin* 
cíales, y éstas tramitarán las insíancías 
©n la forma y condicionefe qu© determina 
la orden circular do esta Diresción que 
lleva fecha 5 de Agosto de 1911.

Sin que se hayan cumplido ios requisi
tos que dicha Gircular determinó y sa 
haya dictado y comunicado á los Habili
tados la resolución qu© recilga en cada 
caso, no podrán éstos acreditar en nómi
nas difereaoipis por retribuciones á los 
Maestros, y cuando llegue este caso, los 
Habilitados deberán acompañar á las 
nóminaa coplas autorizadas por la Sec
ción provincial de Instrucción Pública 
de la orden de esta Diracción General 
que haga el reconocimiento de aquellas 
diferencias, sin cuyo requisito la Orde
nación de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio no podrá autorizar su abono,

3.®' Al comenzar en el mes de Noviem
bre de este año el próximo curso para 
las Escuelas nocturnas de adultos, ge 
acreditará en Jas nó minas generales y 
en el lugar correspondiente á los Maes
tros do 825 pesetas ascendidos á 1.100 que 
tengan á su cargo estas enseñanzas la 
quinta parte d© la asignación de 275 pe
setas, que deberán percibir en lo sucesi
vo por este servicio.

4.̂  Por el segundo semestre de este 
año se acreditará á los señores Maestros 
comprendidos en estas disposiciones su 
asignación á razón del nuevo haber de
1.100 pesetas y de la nueva remuneración 
de 275 por adultos en su caso.

5.®’ Para que esta resolución pueda 
tener exacto cumplimiento, los señores 
Maestros y Maestras ascendidos al nuevo, 
sueldo de 1.100, deberán formular en 
cuanto tomen posesión de su nuevo ha
ber y remitir á las Juntas provinciales 
un presupuesto adicional para los servi
cios de material de su Escuela, que debe
rá comprender y distribuir en los gastos 
la parí© proporcional de estas diferencias 
correspondientes á un semestre, debien
do utilizar para estos efectos el modelo 
oficial aprobado por las Instrucciones de 
27 de Marzo do 1811, sin otra modifica* 
clon que la de variar en ©1 capítulo d© 
ingresos p.alabras, de modo que 
ai epígrafe quede redactado del siguiente 
modo:

Escuelas diurnas ó de adultos:
Ingresos,

Diferencia que corresponde al mate
rial de eat^ Esauela por ©1 segundo se
mestre de este tño

6.® Los Secretarios de las Juntas, Ja- 
fes d© las Secciones de Instrucción Pú
blica, darán á estos presupuestos adicio
nales la tramitación establecida para los 
presupuestos de las atenciones ordina
rias del año, y remitirán á la Dirección 
General certificaciones supletorias de 
estas adiciones, redactadas como lo están 
los modelos utilizados ©n las atenciones 
generales y que servirán de bsse para la 
expedición de los libramientos necesa
rios al pago por los Habilitados do IcS 
expresados aumentos de consignación d© 
ms^terial.

Lo que comunico á V. S, para su cono
cí liiiento, el de los señores Maestros y 
Habilitados p a r a  sus debidos efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1913.=Ei Director gene
ral, R, Aiíamira.

MINISTERIO DE FOMENTO

Q aiaeráil al© m r m  FiS- 
hlím n»

PEÉSONAh V ASÜNTOS GUNERALSS

En cumplimiento d© lo prevenido en 
la base d© la íteal ofdefí de convoca
toria de 18 de Febrero último, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  da 21 del mis
mo, para ingreso en el Ouerpo de Ayu
dantes de Obras Fáblicas^

Esta Dirección General ha resuello que 
el Tribuna! calificador de los ejeroioioá 
correspondientes quede constituido en la 
foTma siguiente!

Presidente, D. Francisco Hernández de 
Tejada, Inspector general del GuerpO 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Vocales: D. Alberto Fesser y Fesser, 
Ingeniero Jefe del expresado Cuerpo, 
afecto al Consejo de Obras Públicas^ don 
Santos María de la Fuente, Profesor de 
la Escuela ds Caminos; D. Antonio Alva- 
rez Redondo y D* Teodomiro Martín Mu
ñoz, Ingeniero y Ayudante, respectiva
mente, afectos á esta Dirección, debien
do ejercer el último de estoa funciona
rios el cargo de Eeerotario.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 12 do Marzo d© 1913. 
El Director general. Zorita.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

PUERTOS

Exorno. Sr.: Vista la comunicación de 
la Junta de Fomento de Melilla, solici
tando se adicione el artículo 37 del Re
glamento de dicho puerto, estableciendo 
«que las mercancías que por su naturale
za no puedan conservarse en buen estado 
para el uso durante el plazo de un año, 
se tengan por abandonadas después de 
transcurridos tres meses de permanencia 
en los almacenes y puedan subastarse y 
distribuirse ai precio que se obtenga, 
como se dispone en dicho artículo», y ©1 
favorable informe emitido por la Inspac • 
ción General administrativa de Juntas 
de Obras de puertos:

GoBsid'Srando que la conservación y 
custodia durante un año de las mercah- 
cías abandonadas, cuando éstas, por su - 
naturaleza, se pueden descomponer ó des- ‘ 
tru ir en menor plazo, es completimeníe 
estéril, y qu© por el contrario sería más

beneficioso para los intereises d© l̂a Ad
ministración y los particulares disponer 
de las mismas en sazón opcrtunaí 

Oonsiderando que más lógico y equi
tativo que ©1 plazo de tres meses que 
señala para disponer de las expresadas 
mercancías, es ©i de fijur el que corres
ponda á cada una al ser admitida en el 
almacén, previa la conformidad de su 
dueño;

Considerando que la adopción de tal 
medida pueda ser coBvenionte para los 
intereses de las Juntas y particulares en 
los demás puertos,

B. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por em  Dirección Ge* 
neral, ¿a tenido á bien disponer que el 
artículo 37 del Reglamento da la Junta 
de fomento de Melilla se adicione en la 
forma siguiente:

Qíie las mercancías que por su natura
leza no puedan conservsrs© on buen es' 
tado para su uso durante el plazo da un 
año se tengan por abandonadas al trans
currir el plazo fijado á cada una ai sor 
admitida m  el almacén, previa ia confor
midad de su dueño.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro d© Fomento, 
traslado á V. E. para su conocimiento, el 
de esa Junta y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1913.=EI Director general, por 
orden, R. Velasco.
Exorno, señor General Presidente de la 

Junta de fomento de Melilla.

C a m a l  d e  í s a h e l  I I .

COMISABÍA REGIA

Eesiütado del décimoséptimosmdeo de amor
tización de cédulas garantimdas por el 
Canal de Isabel I I ,  celebrado m  el dia 
de hoy.

NÚMERO 
de las bolas que  

representan las series.

NUMERACIÓN 

de la’S 
cédulas amortizadas.

327 3.261 á 70
376 3.751 á 60
401 4.001 á 10
407 4.061 á 70
518 5.171 á 80
544 5.431 á 40
558 5.571 á 80>
584 6.831 á 40
641 6.401 á 10
661 6.601 á 10
670 6.691 á 700
770 ^ 7.691 á 700
808 8.051 á 60
841 8.401 á 10
845 8.441 á 50
847 8.461 á 70
885 8.841 á 50
894 8.931 á 40
908 9.071 á 80
937 9.361 á 70
964 9,631 á 40
972 9.711 á 20
974 9.731 á 40

Madrid, 15 do Marzo do 1913.== El Se
cretario del Consejo d o  A d m in is tra c ió n ,  
.Enrique Latre.

Bst. Tip. «Sucesores de Rivad»sotyba»' 
l?aa©9 Vlooatos náfflo 80


